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Esta Dirección mediante auto No. 258 de 13 mayo de 2021, ordenó la apertura del proceso 
ordinario de responsabilidad fiscal bajo el radicado 095-202ft, entidad afectada municipio 
de Buenavista, visto a folios 71 a 74.

AUTO No. 717 
26 DE NOVIEMBRE DE 2025

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ

í FIRMA

YEIMY ISABEL ACERO 
______________ TORRES________  

DIRECTOR OPERATIVO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

____________ [e]________  
Carrera 9 N° 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 
cgb(Scgb.gov.co / www.cgb.gov.co

FECHA DE REMISIÓN DEL 
HALLAZGO___________
FECHA DEL HECHO 
VALOR DEL PRESUNTO 
DETRIMENTO (SIN INDEXAR) 
TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE

Macroproceso

Proceso

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
’ GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

YEIMY ISABEL ACERO
TORRES_________

DIRECTOR OPERATIVO DE . 
RESPONSABILIDAD FISCAL

(e)

YEIMY ISABEL ACERO 
________ TORRES________  

DIRECTOR OPERATIVO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

(e)

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
POR EL CUAL SE EMITE FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL DENTRO DEL 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 095- 2020 TENIENDO COMO 
ENTIDAD AFECTADA EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA 

ENTIDAD AFECTADA 
PRESUNTOS IMPLICADOS 
FISCALES

A.

MUNICIPIO DE BUENAVISTA_________________________
CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA
C.C. No. 7.311.139 expedida en Chiquinquirá
Cargo: Alcalde
Dirección: a casa 9 manzana 5 barrio/ Boyacá, de Duitama
Boyacá V
correo electrónico mold¡v¡e.72@qmail.com^/;. /
celular 3208023787

JAVIER ARMANDO VII2ÍIAMIL PATARROYO
C.C. No. 74.32ra'8^xpedfea  ̂Paipa,
Dirección Cas^ macana 5 barrio Boyacá, de Duitama
Boyacá^JT %
correQ^fecfíó^¡cy¡áyillasmiloQO@vahoo.es 

-celular SIM500-3.066, en su condición de Contratista.________
12^^j^^^re Bte 2022. .. .

^W24,de noviembre de 2018
VfRÉINTAxY NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN 
^MI^C^ATROCIENTOS PESOS ($39.821.400) Sin indexar.

^^^LÁ^REVISORA S.A.
k 850.002.400-2.

SEGURO DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL.
PÓLIZA: No. 3001539
VIGENCIA: Desde 30/10/2018 al 30/10/2019

 Amparos: Fallos con Responsabilidad Fiscal: $12.000.000.

El procesóles adelantado por traslado de denuncia efectuada ante la Gerencia 
Departamental Colegiada de Boyacá, por presuntas irregularidades con ocasión del 
contrato AMB-C1-201803006, suscrito por el ente territorial pára la prestación de servicios 
para garantizar la atención del adulto mayor, mejorando su:--salud;/física y mental, 
concretamente en la falta de prestación de servicios profesionales de un psicólogo y en la 
cantidad del suministro de alimentación contratada, en relación con la cantidad de 
beneficiarios. I

ALLENDE ARLES BALLEN BALLÉN X. X 
C.C. No. 1053.327. 950 expedida efchiquinqbir® 
Cargo: en su condición de Supe^iso^k 
Dirección: Ccarrera 4 N° 2-6^Bue^y¡sfe|§^?acá 
Correo electrónico allendearjefeniete^aiLcom
Celular 3125048792.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1. COMPETENCIA
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CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 
FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYAGÁ

Esta Direcc^ja^dianteJSJÍo No. 258 de 13 mayo de 2021, ordenó la apertura del proceso 
ordinario d<res|ra^afe^!iad fiscal bajo el radicado 095-2020, entidad afectada municipio de 
Buenavista, visto átfolios 71 a 74.

• Mediato píovidencia No. 255 de 08 de junio de 2023, fueron decretadas pruebas y se 
cuantificó el^lesunto daño patrimonial (143 a 153).
• A través de correo electrónico de 16 de octubre de 2024, fue remitido a la Dirección 
Operativa de Responsabilidad Fiscal poder otorgado por la Previsora S.A. Compañía de 
Seguros (fls. 173 a 176).;
• . Con Auto No,-687 d^.05 de diciembre de 2024, se dispuso la designación de defensores 

. de oficio y se resolyjp la solicitud de desvinculación elevada por la Compañía de Seguros
(fls. 189 a 193) notificada mediante estado No. 047 de 06 de diciembre de 2024 (fls. 194 y 
195).
• Fueron allegadas autorizaciones del Consultorio Jurídico de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica con el cual designan defensores de oficio para los implicados (fls. 202 a 208).
• Mediante auto 134 de 20 de marzo de 2025, se reconoció personería a un defensor de 
oficio.
• A través de auto No. 163 de 10 de abril de 2025 fueron reconocidos defensores de oficio

Macroproceso

Proceso

Formato;

De conformidad con la competencia que le otorga el artículo 272 incisos 2o y 6 de la 
Constitución Política, el artículo 14 de la Ordenanza 039 de 2007 expedida por la 
Asamblea de Boyacá el cual faculta a la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, 
“Adelantar el proceso de responsabilidad fiscal y establecer el dictamen respectivo de los 
sujetos de control, en aras de alcanzar el mejoramiento de la función pública delegada”, 
Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, procede éste Despacho a proferir auto por medio del 
cual se emite fallo con responsabilidad fiscal en el expediente identificado con el radicado 
el expediente con el radicado No. 095-2020, MUNICIPIO DE BUENAVISTA- BOYACÁ.

2. FUNDAMÉNTACIÓN NORMATIVA: X.

La decisión qué se á&opta a través del presente auto, se fundamenta noratamente en lo 
siguiente:

• Los Artículos 267, 268, 271 y 272 de la Const¡tució^Polítj<c^^^olombia, los cuales
preceptúan la vigencia de la Gestión Fiscal en la Administración Pública y su atribución a las 
contralorías territoriales. "C
• Acto Legislativo 04 del 18 de septiembre de 2019% %
• El Articulo 29 de la Constitución Política d^^lomoia^qjfe garantiza el debido proceso, 
aplicable a todas las actuaciones judiciales yÉdmin,istratvaff
• Ley 610 del 15 de agosto de 2000, tíor medio ae la cual se establece el Proceso de 
Responsabilidad Fiscal de competenciajae^ías Contralorías.
• Ley 1474 de 2011, por la cual s^jctag nonmas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y s^cio|Rdedictos ce corrupción y la efectividad del control de 
la gestjofi pública,.
• Ordenanza Ño. 03Ó de átorMue torga competencia a la Dirección Operativa de 
Responsabilidad Fiscal (teja G^tan^íÍGeneral de Boyacá, para adelantar el proceso de 
responsabilidad fiscal.

3. ANTECEDENTESxY TRAMITE PROCESAL

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
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(fls. 221 a 223)

4.

niroCarrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@ceb.eov. co / www.cgb.gov.co

5;í.

Auto No. 423 de 17 de julio de 2025, portel*cual se adicionó el auto 235 de 12 de mayo de 
2025, (fls. 283 a 285)

e 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE BOYACA

Macroproceso

Proceso

Página

Código

Versión

Página 3 de 34

GI-F-AP-05

1 *■
i -r

Reunidos los presupuestos procesales y sustanciales, mediante auto No. 235 de 12 de mayo 
de 2025, se imputó responsabilidad fiscal, resolviéndose en su artículo primero:

ARTICULO PRIMERO: IMPUTAR RESPONSABILIDAD FISCAL DE FOR^Á'SOLIDARIA, A TÍTULO 
DE CULPA GRAVE, de conformidad con el articulo 48 de la Ley 610 de 2000, eñ.cuantia no indexada, 
por los hechos que se investigan dentro del proceso de responsabilidad fiscal Ñó. '095-2020, que se 
adelanta ante el Municipio de Buenavista, asi:

Providencia que fue notificada a cada uno de los irtf^íic&do^sc^s, como consta a folios 
237 a 252 y 256 a 265, procediendo a radicar argumfentosWa^nsá (fls. 266 a 271,276 a 
282, 308 y 309) V 1:

-y V-
CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 

NIT. 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.311.139 expedida en Chiquinquirá, quien fungió como Alcalde cuando y ordenador del gasto, del 
contrato AMB-C1-201803006, por el valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS, ($39.821.400), valor sin indexar.
V ALLENDE ARLES BALLEN SALLEN, identificado con cédula de ciudadanía número 
1053.327. 950 expedida en Chiquinquirá, quien se desempeñó como Superyiso^^TREINTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PE'SG&td$3&82J*400), 
valor sin indexar. V \

JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO, identificado con cédúlaoe ciudaaanlá número 
74.322.748 expedida en Paipa, quien fungió como Contratista del contrato AMB^CJ-201803006, por 
el valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEÍNTlÚNMIL ^TROCIENTOS 
PESOS, ($39.821.400), valor sin indexar. ~

proveído No. 424 de 17 de juli^d€^Q2~5KCcmel cual se resuelve solicitud de nulidad y 
vinculación (fls. 289 a 294)

MATERIAL PROBATORiQ^REGAUDADO, INCORPORADO Y TRASLADADO

El presente fallo con responsabilidacrfiscal se profiere con base en los siguientes medios de 
pr”te:

El acervo grob'átorio, incorporado y puesto en consideración de los presuntos 
responsabl^fisbales^^el siguiente: 10-' r-. ■ -

AllegaáSI^orkel traslado en medio magnético

En el CE^^arpeta denominada Contrato 201803006:

1. Contrato adulto mayor parte 2
2. Contrato adulto mayor parte 1
3. Certificación de origen de recursos contrato 201803006
4. Certificación supervisor del contrato 201803006
5. Hoja de vida supervisor del contrato 201803006
6. Declaración de bienes y rentas del supervisor del contrato 201803006
7. Certificación alcalde municipal 2018
8. Hoja de vida alcalde municipal 2018
9. Declaración de bienes y rentas alcalde 2018
Manual de funciones municipio de Buenavista 2016
En el CD 2. CD Carpeta denominada: IP Buenavista

mailto:gb@ceb.eov
http://www.cgb.gov.co
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En físico:

i

6. ENWÁb AFECTADA Y PRESUNTOS RESPONSABLES
6.1.NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD AFECTADA

i

La entidad afectada es el Municipio de Buenavista con NIT. 891.808.260-0, entidad territorial, 
descentralizada, con autonomía presupuesta!. Su dirección es la Calle 4 No. 4-44.
6.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESPONSABLES FISCALES

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@ceb.gov.co / www.cgb.gov.co
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CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
' GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA
C.C. No. 7.311.139 expedida en Chiquinquirá
Cargo: Alcalde . .
Dirección: a casa;9 manzana 5 barrio Boyacá, de Duitama Boyacá 
correo electr0nico7hbldiviel72@Qmail.com
Célular 3208023787 ;

* t
ALLENDE ARLES BALLEN BALLEN
C.C. No. 1053.327. 950 expedida en Chiquinquirá

•. Contrato 006 que contiene
1. Minuta del contrato u
C.DP y RP ...
2. Gontraloría Adulto-jMayor 2018-22-10-2019, que contiene:
minuta contrato, ::.
acta de inicio,
acta de liquidación,
3. DCP y RP, comprobante de egreso (pagos 01 a 06), Pólizas (contrato y municipio)
4. certificación menor cuantía, cuadros almuerzos,
5. Informe 1 a 6,
6. Oficio respuesta denuncia No. 2019-164605-80154-D Adulto Mayor.
7. Oficio No. 329 Gontraloría - 201803006
8. Pagos 01 a 06
9. Propuesta adulto *
10. Respuesta de fondo 2019-164605-80154-D
CD entre folios 157 y 158 recaudado en cumplimiento de pruebasTiecretadas^^

• -3.

• RUT, RUP y Cédula de ciudadanía del representantelegahde^la Fundación Despertar 
los Sonidos del Corazón, NIT. 900593698-9 (fls. 60
• Certificado de la menor cuantía en 280 SMMLV, e^deciive^r$218.747.760, certificación 
emitida por la Juliette Johana Murcia Castillo^Secretaria^dehlacienda de la época (fl. 65)
• Estudios previos de menor cuantía (fls. 83(a108)X
. Pólizas 1001643, 1002516, 1001798z(fÍs. T20 a 4'27), 3001539, 1001428 (fls. 129 a 
139).
• Certificado de supervisión (fls. 215)/^^
• Certificado laboral del Secretado oefeobiern^fls. 140 a 142).

5. VERSIONES LIBRES Y ESPONTÁNEAS
Mediante autos No. 134 oe^^^riiarzo de 2025 y 163 de 10 de abril de 2025 les fue 
reconocida personqda^l^G^ti^n Julián Fonseca Molina, del implicado Javier Armando 
Villamil Patarroy&E^^/laría^atjiila González Pinilla del implicada Allende Arles Bailen 
Bailen y a Kare^LbT^^Reina Jiménez del implicado Carlos Augusto Salinas Medina, 
como const^ajcffios’;213?2^l y 221 a 223.

mailto:cgb@ceb.gov.co
http://www.cgb.gov.co
mailto:7hbldiviel72@Qmail.com
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7. DE LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL
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Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb(a)cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

ARTICULO OCTAVO: MANTENER EN CALIDAD DE TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 
a la Aseguradora

Cargo: en su condición de Supervisor.
Dirección: Ccarrera 4 N® 2-64, Buenavista Boyacá
Correo electrónico allendearles.16@Qmail.com 
Celular 3125048792.

JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO
C.C. No. 74.322.748 expedida en Paipa,
Dirección Casa 9 manzana 5 barrio Boyacá, de Duitama Boyacá
correo electrónico ¡avillasmiloqo@vahoo.es
Celular 3115003066, en su condición de Contratista.

Código

Versión

Con base en el material probatorio obrante en el plenario, cumplidos los preceptos del 
artículo 48 de la Ley 610 de 2000, este Despacho mediante auto No. 235^de 12 de mayo de
2025, IMPUTÓ RESPONSABILIDAD FISCAL TÍTULO DE CULPA GRAVEMe conformidad 
con el artículo 48 de la Ley 610 de 2000, así:

.... Vigencia

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

Expresarnenté^emel auto dispuso:

"ARTICULO PRIMERO: adicionar el numeral octavo al Auto 235 de 12 de mayo de 2025, el que 
quedará así:

CIA. ASEGURADORA: LA PREVISORA S.A.
Identificación: Nit. 850.002.400-2.
SEGURO DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL.
Póliza: No. 3001539
Vigencia: Desde 30/10/2018 al 30/10/2019
Amparos: Fallos con Responsabilidad Fiscal 
Valor: $12.000.000.
Tomador, asegurado, beneficiario: Municipio de Buenavista"

• CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA, identificado con cédüladé^&adanía número
7.311.139 expedida en Chiquinquirá, quien fungió comelA'teaíW cuanaey ordenador del 
gasto, del contrato AMB-C1-201803006, por el valor d^RBNT^^NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS^P^S0S’^(^39,821.400), valor sin 
indexar. I
• ALLENDE ARLES SALLEN BALLEN, identificaao co^cWula de ciudadanía número 
1053.327. 950 expedida en Chiquinquirá, quien^se^de^mpepó como Supervisor., TREINTA
Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS^VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS,
($39.821.400), valor sin indexar. B
• JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARI^pYO^iaentificado con cédula de ciudadanía 
número 74.322.748 expedida en Paipa, quien fúngió como Contratista del contrato AMB-C1- 
201803006, por el valor de TREINTÁ<yAuEVE BILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS, ($39.82<1 A^valor sin indexar.

Y en providencia 423 de^^d^julio de^2Ó25, que adiciono el auto de imputación en calidad
de tercero civilmente responsable erla aseguradora: >.

CIA. ASEGUf^DOR^: ÉA PREVISORA S.A, Identificación’: Ñit. 850.002.40Ó-2.
Seguro-cíe ManejoGlobal Sector Oficial
Pólizakjslo. 300;f§39* Vigencia: Desde 30/10/2018 al 30/10/2019 - Amparos: Fallos 
cpg Responsabjliciad Fiscal: $12.000.000.

^^Tomador^yVKsegurado: Municipio de Buenavista

________________________________________________ ■__________________________________________________

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
" GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

FISCAL Y COBRO COACTIVO

AUTO

http://www.cgb.gov.co
mailto:allendearles.16@Qmail.com
mailto:avillasmiloqo@vahoo.es
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‘ CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD 

 FISCAL Y COBRO COACTIVO
. AUTO

t
CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

Dentro de la oportunidad procesal correspondiente y una vez notificados del auto de 
imputación presentaron descargos así:

La previsora Compañía de Seguros, la anterior providencia, Mediante autos No. 134 de 20 
de marzo de 2025 y¿163 de 10 de abril de 2025, les fue reconocida personería a los 
defensores de oficio? Cristian Julián Fonseca Molina, del implicado Javier Armando Villamil 
Patarroyo; a María Camila González Pinilla del implicada Allende Arles Bailen Bailen y a 
Karen Lorena Reina Jiménez del implicado Carlos Augusto Salinas Medina, como consta a 
folios 213, 214 y 221 a 223.

■B'
.<•; 1 i

8. ARGUMENTOS DE DEFENSA PRESENTADOS CONTRA LA IMPUTACIÓN Y 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO AL RESPECTO DE LOS MISMOS

Mediante escrito obrante a folios 266 a 271 la previsora a través de su apoderado presento 
descargos a la imputación, los cuales se analizaran a continuación,
7. Al denominado «omisión de imputación formal a la fí^^ai^a j^^revisora s.a. y 
VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO”. El Auto No. 235 del 12 de mayóle ^^5, pr()fer;.idoi_denirí) del proceso de 
responsabilidad fiscal PRF-095-2020 por la Contraloria General de Boyacá, tien^p(^()bjdk)!mpu!ar responsabilidad 
fiscal a los señores Carlos Humberto Camargo Barrera, en su calidad de^^aldedel municjpio de Buenavista (Boyacá) 
para la vigencia 2018, y Nelson Orlando Vargas Cely, en su calidadyde tesog^gb panoli mismo periodo. No obstante, 
resulta jurídicamente inadmisible que en dicho auto se pretenda v^^lar^^^^neraimplícita o por inferencia a La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros como tercero civilmente responsable, sm^ue^xista mención expresa alguna en la 
parte considerativa n(^én el acápite resolutivo del acto administrativo en^nencion.

Por tanto, es factible la solicitud de exclusión inmediata del procesode LA PREVISORA S.A., y la nulidad parcial del 
Auto en cuanto pretende afectar su situación iuridip^sir^que exista imputación en forma legal. 2. 1NV1ABIL1DAD 
JURÍDICA DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL^Sim^I^P^VISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. La 
atribución de responsabilidadfiscal a La Previsorl^&A. C^nwañia de Seguros dentro del proceso PRF-095-2020 carece 
de fundamento jurídico, normativo y fáctico^^^ulta Compatible con la naturaleza y limites del proceso de 
responsabilidad fiscal definido por el orde^mientoCnstbO^ional y legal colombiano

Respecto de esta manifestación esjmenester puntualizar que la compañía Aseguradora la 
Previsora S.A., fue vinculada al^rjocfesgí&e responsabilidad fiscal No. 095-2020 adelantado 
ante el Municipio de Bi^^^st^^djante auto No. 568 de 10 de octubre de 2024, (fls. 164 
a 166) del auto de^pe?t^^©^58 de 13 de mayo de 2021 este último con el cual fue 
interrumpida la caducidad oe Inacción fiscal. La vinculación fue debidamente notificada, y 
en atención a lafmism^la^co^ripañía de seguros designó apoderado de confianza, al que le 
fue reconocida^pe^oneri^mediante auto No. 632 de 14 de noviembre de 2024 (fls. 177 a 
179), es deW, q&Oli^^cho de defensa y contradicción ha sido protegido por este ente de 
contr^dapd^cur^limiento a los postulados constitucionales y legales que rigen el trámite 
procesal yfe^^phó’s de los sujetos procesales.

Por lo cuahMinculación al presente proceso, fue efectuada en debida forma, así mismo, 
con auto No. 423 de 17 de julio de 20285, fue adicionado el numeral 6.3 a la parte 
considerativa y el numeral octavo al auto No. 253 de 12 de mayo de 2025, manteniendo en 
calidad de tercero civilmente responsable a la mencionada compañía de seguros, por lo cual, 
este argumento de defensa ya objeto de pronunciamiento.

2. A la: "responsabilidad fiscal es personal, subjetiva y recae sobre quienes ejercen gestión fiscal". Conforme 
al artículo 2° de la Ley 610 de 2000, el proceso de responsabilidad fiscal es un mecanismo administrativo y 
patrimonial mediante el cual el Estado busca obtener el resarcimiento de un daño antijurídico causado al erario, y 
está orientado a la protección del patrimonio público. (...) Es decir, la responsabilidadfiscal es de carácter subjetivo, 
y solo puede imputarse a sujetos que ejerzan poder de disposición o manejo sobre recursos públicos, con culpa grave 
o dolo, en concordancia con reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias C-840 de 2001, C-619 
de 2002)y del Consejo de Estado (ver p.ej. CE, Sección Tercera, Rad. 25000-23-41-000-2011-02241-01, Sent. 8 de 
agosto de 2019). En tal virtud, resulta jurídicamente inviable atribuir responsabilidad fiscal directa a La Previsora 
S.A.; entidad que no ostenta condición de gestora fiscal, ni tiene control, disposición ni administración sobre bienes 

■■■i::

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 ■■
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En conse(Bepcia, es diáfano que la compañía de seguros no fue vinculada en calidad de 
gestor fiscal o implicado, sino, en consecuencia, de la póliza suscrita y en calidad de tercero 
civilmente responsable.

La Sentencia C-648 de 2002, precisó^^) Én^tas circunstancias, cuando el legislador dispone 
que la Compañía de Seguros sea ^^uiada^e^alidfi de tercero civilmente responsable en los 
procesos de responsabilidad fiscal/actúa ^cumplimiento de los mandatos de interés general y 
de finalidad social del Estado^/^p^ue juefyp el asegurador es precisamente el de garantizar 
el pronto y efectivo pago denlos perjuícios^^ se ocasionen al patrimonio público por el servidor 
público responsable de la ^.^i^fís^^por el contrato o el bien a'rtipara&ó'ppr una póliza."

En razón a a P^'za emitida, que la misma ampara fallos con
responsabilidad^^^y^^^^^^ícias para las cuales se desarrolló el contrato objeto de 
estudio y por ¡o^ante^h^t^referido, la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal 
Vinculara aKgaran^ensu^caíidad de tercero civilmente responsable, a la Compañía:

Es de anotar que el contrato No. AMB-C1-201803006, fue suscrife en'^í-año 2018, inicio el 
18 de mayo de 2018, terminado el 16 de noviembre y liquidado él 24 de noviembre de 2018. 
Es decir que para la fecha de ejecución, terminación y liquidación del contrato la póliza No. 
300T539 se encontraba vigente y continuo vigente inclusive después de la terminación del 
contrato, es decir, que, para la fecha de la terminación y liquidación, cuando se generó el 
daño endilgado la póliza se encontraba vigente y también la póliza vinculada ampara fallos 
con responsabilidad fiscal.

Es dél caso puntualizar que el presente proceso vincula a servidores que^ejercieron gestión’: 
fiscal en el proceso contractual objeto de estudio, el contrato AÍ0B4B^(h8p3OO6, y que 
además se encuentran vinculados los sujetos procesales en él integyicual, así 
mismo, la compañía de Seguros la Previsora S.A., fue vinculadaWi^áSfed de tercero 
civilmente responsable, como se evidencia en auto 568 de 10 Ife octuBreqip2024:

11La vinculación al presente proceso, en calidad de tercerolciyilmente r&íSQgyíisable se fundamente 
conforme suscripción de las pólizas relacionadas en^plip^ló^ie Indispuesto en el “Artículo 44 
de la Ley 610 de 2000 que dice: Cuando el presunto refp^^ble, o^el bien o contrato sobre el 
cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren^mpa^ps^ppr una póliza, se vinculará al 
proceso a la compañía de seguros, en calidadde tendero civilmente responsable, en cuya virtud 
tendrá los mismos derechos y facultades d&rprin’dpal implicado”.

públicos, y cuya función se limita a prestar un servicio asegurador bajo los términos contractuales establecidos en 
una póliza de seguro de manejo, con sus respectivas condiciones, límites y exclusiones.
3. La Previsora puede ser vinculada exclusivamente como tercero civilmente responsable, y bajo condiciones 
estrictas. La Ley 610 contempla la posibilidad de vincular a compañías aseguradoras como terceros civilmente 
responsables, conforme lo señala el artículo 44, cuando existan pólizas de seguro que amparen los bienes o actos de 
servidores públicos responsables fiscalmente. Sin embargo, dicha vinculación está supeditada al cumplimiento de 
condiciones legales y contractuales específicas, entre ellas: “ La existencia de una póliza vigente al momento de los 
hechos generadores del daño, Que el hecho generador esté expresamente amparado por el contrato de seguro, Que 
se haya determinado la responsabilidad del asegurado principal (el servidor público afianzado), Que se cumpla con 
el debido proceso en cuanto a su citación, contradicción y análisis individualizado de la cobertura aplicable. Cito la 
sentencia del Consejo de Estado en sentencias de 3 de diciembre de 2015 (Exp. 73001-23-31-000-2010-00358-01, 
C.P. María Elizabeth García González), donde indicó: "La responsabilidad del asegurador es subsidiaria y 
accesoria, supeditada a la acreditación previa y cierta de la responsabilidad del asegurado afianzado, en los 
términos de la póliza. " .'f

CIA. ASEGURADORA^ LA PREVISORA S.A.
Identificación: Nit. 850.002.400-2.
SEGÜRKpE^MAREJO GLOBAL SECTOR OFICIAL.
pSlIZA: X No. 3001539
^I^I^IA J Desde 30/10/2018 al 30/10/2019
Atwai9&&&r Fallos con Responsabilidad Fiscal: $12.000.000.

http://www.cgb.gov.co
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Así mismo, los implicados en el presente proceso ostentaban la calidad de Alcalde y 
Supervisor del contrato, los que se han sido debidamente notificados e inclusive en aras de 
proteger sus derechos y del contratista se les asigno defensor de oficio.

La póliza No. 30001539-Seguro de manejo global oficial expresamente pacto como amparo 
contratado fallos con responsabilidad fiscal:

responsal 
Auto 235 
que se funda,
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Inexistencia de análisis sobre la póliza No. 3001539 en el Auto 235 del 12 de mayo de 2025. El Auto No. 235, en su 
contenido completo, no hace referencia alguna a la existencia de una póliza, su número, condiciones, exclusiones o 
vigencia, ni incluye mención expresa a La Previsora S.A. como sujeto vinculado, lo que representa una omisión sustancial 
desde el punto de vista de la técnica jurídica y de la legalidad del acto administrativo. Tampoco se identifica al servidor 
público afianzado, ni se verifica si los hechos atribuibles a los señores Carlos Humberto Camargo Barrera y Nelson 
Orlando Vargas Cely —a saber, ..el pago de una bonificación de servicios sin sustento legal— se encuentran dentro de las 
coberturas contractuales de la póliza No. 3001539, cuya vigencia era del 30 de octubre de 2018 al 30 de octubre de 2019. 
De hecho, según el clausulado'MAP-004-4, la póliza únicamente ampara: "Pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia 
de la póliza, que impliquen ínenoscabo de fondos públicos, causadas por el Servidor Público que el cargo afianzado,
por incurrir en conductas que se tipifiquen como delitos contra la administración públi^a^oque^generen fallos con 
responsabilidad fiscal. " (MAP-004-4, Condición Primera) Además, contiene exclusiones^ exp^&s^qplhff^s a: • Pagos 
indebidos a terceros. • Actos conocidos con anterioridad a la vigencia de la póliza.^Gon^uctas^jp^det^rminación clara 
de servidor público responsable, tiempo, modo y lugar. En consecuencia, no puedefimputarse responsabilidad alguna a 
La Previsora S.A. sin un análisis técnico detallado de si el hecho coincide co^la^^enciagel^iparo específico, y sin 
verificar la existencia de exclusiones aplicables, condiciones de garantía, su^mites^e^proced]miento de siniestro, todos 
los cuales fueron omitidos completamente en el Auto 235. Desde la per^ctiv^jurídic^^ministrativa, no es viable 
imputar responsabilidad fiscal directa a La Previsora S.A., ni se danjas copdjfiiones^gales mínimas para vincularla 
válidamente como tercero civilmente responsable dentro delproceso^PÉF-095^2020. La aseguradora no es sujeto directo 
de responsabilidad fiscal, y su vinculación accesoria está supeditada al^pmpfimiento de presupuestos legales y 
contractuales, ninguno de los cuales ha sido verificado o desarrolladc^Q el Aw<5 235. Por tanto, cualquier pretensión de 
derivar responsabilidad contra la compañía aseguradorá^lin^previ^imi^ación formal, análisis de cobertura ni 
verificación de los requisitos legales, constituye una actuación contraria al principio de legalidad (art. 6 y 83 C.P.). al 
debido proceso (art. 29 C.P.), y a los artículos 5, 44 y^^de ItyLey 6I(hde 2000.

5. PÓLIZA No. 3001539 - EXCLUSIONES^^dLÍMITE^Y REQUISITOS DE COBERTURA En el presente caso, 
cualquier intento de-imputar. i;esponsabilidqd fispfi^o^F^deriva'h- efectos jurídicos hacia La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros se ve jurídicamente, frustrado ^or múltj^^^jéftentos contractuales y sustantivos, comenzando por las 
limitaciones expresas del contrato degse¡(fiir£¿que vincula a la entidad aseguradora con el Municipio de Buenavista 
(Boyacá). En efecto, la Póliza de Man^&To^ri Sector Oficial No. 3001539, expedida por La Previsora S.A., bajo la 
modalidad de ocurrencia, con vigencia ^t^ldfiOíde^ctubre de 2018 y el 30 de octubre de 2019, únicamente ampara tres 
cargos específicos dentro dej^e^^^e^l^^ial^^xalcalde Municipal, Secretario de Hacienda e Inspector de Obras, 
conforme consta en la carátul^ie^p^iza^o anterior significa que el riesgo asegurado está lim itado de forma expresa 
y taxativa, siendo jurídicamente inviaMe{extender su alcance a otros funcionarios o contratistas que no figuran dentro del 
listado de cargos afia^^dos^Djc'ha^limii^ción no es meramente formal: tiene efectos sustanciales conforme al principio 
de legalidad del contrato de 104$ ^el Código de Comercio), según el cual las obligaciones del asegurador
deben ceñirse a lo^acfado entre las partes. En contraste, el Auto No. 235 del 12 de mayo de 2025 imputa
resDonsabilid(^fiscal^ajmSf>señores Carlos Humberto Camargo Barrera, en su calidad de alcalde municipal, y Nelson 
Orlando Varga^ely, conjo tesorero municipal. De estos, únicamente el primero podría estar cobijado por la póliza en 
calidad^Fé^l^lde.mientras que el segundo no tiene vínculo alguno con el contrato de seguro, y por tanto, su eventual 

fkilidaíWi'Q pu^e generar cobertura ni respaldo alguno por parte de la aseguradora. Más aún, del contenido del 
> que la hipótesis del daño fiscal no se estructura exclusivamente sobre los actos del exalcalde, sino

J$iena medida, en omisiones atribuibles al contratista y al supervisor del contrato de obra, los cuales ni 
son servidores públicos-amparados ni ostentan relación alguna con el contrato de seguro. Así se señala en la parte motiva 
del auto: "Conforme,-a la documentación obrante en el expediente, se establece que el valor del contrato pagado a! 
contratista no se ajustó a dd efectivamente ejecutado, existiendo una diferencia entre los trabajos facturados y los 
realmente realizados, lo que se traduce en un daño al erario. " (Auto 235, p. 5)

.i: f .

En consonancia con lo manifestado, se debe tener en cuenta lo siguiente:

http://www.cgb.gov.co


Página 9 de 34Página

GI-F-AP-05CódigoMISIONALMacroproceso

Versión 01Proceso

•'i/.- Vigencia 23/11/2021AUTOFormato 'i

3001639

SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL

ol^uxaUduit

NO0

ouuoctfn

viátuei*eKinvotM TUNJA ox
* liliMCaiUM Pesca

29 22 30 365flWCMfSiO 1.00

CMM K MUNICIPIO DE BUGNAVISTA OOYACA

Xicfioci: 1 SUESAVISTA, SO T AC A

OBJETO SECUKO: HANEJO

3

0.00 0.00?ÍO
SOl<FX £L VALOF Pt LA PE£DIWk MUI C. 00

M£C1O D£L

TEXTO SLIP ACEPTADO:

Texto Continua en Hcjaa de Anexos...

También enálaspóliza se amparó los siguientes cargos (hoja anexa No. 3):

RELACION CE CAUGC-S AMPARALOS: 3 (TRES)

!
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Así mismo, en t
Beneficiaría contra las pérdidas patrimoniales ^¡frida^en vigencia de la póliza, que

«tanto 
m M*a

igutado 
000.00

1. ALCALDE MUNICIPAL.
i.SECRETARIO DE HACIENDA
3. INSPECTOR DE CURAS

Beneficiarios
Nombre .'Razón Seciel
KUKICiPIO DE BUEilAVISTA SCYACA
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PREVISORA 
>tou«oi 
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También, es de anotar que en el presente proceso se encuentra;yinculado el ex servidor 
CARLOS AUGUSTO SALINAS MEDINA, quien, para la época de jos hechos funcia como 
Alcalde Municipal, y del Secretario de Hacienda, que para e¿;B’contrato fungía como 
supervisor, cargos amparados en la póliza vinculada, por lo 'cual;vinculación de la 
Previsora Compañía de Seguros se encuentra ajustada a derecho como se indicó en la 
respectiva providencia, y se efectuó en estricto acatamiento á lo en ella pactado, no siendo 
procedente las aseveraciones de la compañía de seguros. ’

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

su clausulado dispuso comg/ol|jgto el^g^iente: “Amparara la Entidad 
/oc nórrV/Wa o efthfriria o on tz/nonrío Wo /o riAHiz z*ymo

f Oí JOJC4Í fG4 UUHUU /L4O WOf UIUUÜ MUU I///UM/ULVU OUMfWMO V/ I VJUV/IV/U OO ftí UUÜ

impliquen menoscabo de fondos y bien^^úbl^os, Causados por el Servidor Público que 
ocupe el Cargo Afianzado, por incurrir^ ^qdi^te^je se tipifiquen como delitos contra la 
administración pública o que gener^mllo^ ^'n^responsabilidad fiscal, siempre y cuando la 
conducta que dio origen al daño^r^^lú^^entro de la vigencia de la presente póliza".

? AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PAtRIMtSJ’ALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
0U£ IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS t BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS StPH.’DCRtS PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR IIK'JRRIR EN COfiCUCTAS QUE SE TIPIFICVEN COXO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O 0UE GENEREN FALLOS CMI RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PESUJIOA Y

r LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÍ)O TEIWA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DL^UA PRESENTE PÓLIZA.

SE EXPIDE POLICA SEGUN KC'JMENTOS APORTADOS POR EL ASEGURADO POR 
INVITACION PUBLICA So AMB-C5-20!«Ú252? DE FECHA !3 DE JUNIO DE 2018.

CM MCI «Uí

110 IjOIB 100:00
KWUls.au;

4. SO OIAS

Nótese que el contrato AMB-(^^0*1|803006, fue suscrito en el año 2018, inició el 18 de mayo 
de 2018, terminó el 16 de^viem^i^y^ífe liquidado el 24 de noviembre de 2018 y el último 
pago del mismo, comos^^^a^^gnprobante de egreso No. 2018000978, de 11/12/2018, 
esto es, en el año 2pi^es^@i^dentro de la vigencia de la póliza ¿el. pago del contrato 
implico detriment^arerari^del^beneficiario de la póliza, el municipio de Buenavista.

Atcauiuao 38M-MUNICIPIO DE BUENAVISTA BOYACA 
MUCXtai ED MUNICIPAL. BUENAVISTA BOYACA
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PERSONAL NO IDEUTIFICAL'O 120.000.00
Reducible: 10.00 i DEL VZ.LOH DE LA PERDIDA N1N 1.00 2>«LV 

Caja memor 
reducible: 0.00
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La responsabilidad atribuida al servidor que ostento la calidad de alcalde será mencionada 
con posterioridad, en el acápite en que analice la conducta del mismo.
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Respecto de la afirmación: “la responsabilidadfiscal imputada en el Auto 235 no guarda correspondencia con el 
objeto y condiciones del contrato de seguro. La póliza No. 3001539 no cubre a todos los sujetos investigados, el único 
cargo potencialmente afianzado (alcalde) no está suficientemente vinculado al daño conforme a los estándares 
probatorios del artículo 5 de la Ley 610 de 2000, y el hecho generador involucra sustancialmente a terceros sin cobertura. 
Además, no se ha probado que el siniestro ocurriera durante la vigencia de la póliza, ni se ha verificado el cumplimiento 
de los requisitos técnicos y jurídicos que harían exigible una indemnización por parte del asegurador. Bajo estas 
circunstancias, resulta-.inadmisible pretender derivar responsabilidad contra La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 
pues ello implicaría -traslafifir al asegurador una carga que el ordenamiento jurídico y el contrato de seguro no 
contemplan, y que además desnaturaliza la figura de tercero civilmente responsable, construida como accesorio de una 
responsabilidad primaria y afectiva, la cual —en este caso— no ha sido debidamente demostrada ni delimitada

6. VULNERACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE^TIPICIDAD EN LA 
PRESUNTA VINCULACIÓN DE LA PREVISORA S.A. La inclusión de La Pnev.isoratS.A. Compañía de 
Seguros como supuesto tercero civilmente responsable dentro del proceso de respoSabUidad-fisccil PRF-095- 
2020, sin que se haya desarrollado en el Auto No. 235 del 12 de mayo de 2025^^ijifi^l^dióh^^a, especifica 
y debidamente fundamentada, constituye una grave transgresión al derecíw'fundame'ntcil aTdebido proceso 
administrativo y al principio de legalidad o tipicidad sustancial, que rigefofdctos administrativos en el marco 
de este tipo de procesos.(...) En consecuencia, la supuesta vinculaciór^d^fq^revisora S.A. como tercero 
civilmente responsable no fue ni formalizada ni sustentada en dlbidajorma^l^ue hace materialmente 
inexistente el acto de imputación en su contra. Pese a ello, enfios^heclios^se pretende derivar consecuencias 
jurídicas contra tcrjeompañia —como la eventual obligacióri?de intiérnnizar el daño— sin haberle dado la 
oportunidad de participfir^ebidamente en la etapa de imputación, Jo quefionslituye una nulidad sustancial del 
acto administrativo, eñfbs términos del articulo 1 V^dé^lq^Ley^ljf^cle 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso AdministrativojJJésde e fpunlo de vista de la tipicidad, este defecto es aún 
más grave. El principio de tipicidad, que tiene suf)ngen(en el dérecho penal, pero se aplica mutatis mutandis 
al derecho sancionatorio fiscal, exige que la cq^uctá^im^itad^el daño y la relación causal estén claramente 
definidos, delimitados y subsumidos en ^^hipótesis. legal específica. Así lo ha reconocido la Corte 
Constitucional en múltiples pronunciarmeñ^^^Mll^fa Sentencia C-840 de 2001, en la cual se sostuvo 
que: “La responsabilidad fiscal, en t^nio mé^Smp de control y resarcimiento del daño al erario, debe 
respetar los principios del debido p^^q^egalidad sustancial y carga probatoria. ” Y ha reiterado el Consejo 
de Estado que en estos procedimient^^lkse puede extender por analogía la responsabilidadfiscal a sujetos 
que no hayan sido debidamen^Ancuhdp^l^forme al procedimiento legal. ’’ (CE, Sección Tercera, Pad. 
11001-03-26-000-201l-00^^0(^^éi)^^4T10/2018, C.P. Jaime Orlando Santofimio) La consecuencia de la 
omisión de estas exigencias esdaimp^íNilidad real y jurídica de ejercer una defensa efectiva. Al no haberse 
planteado una imptf^iom^cwig nfihaberse informado a la aseguradora sobre los cargos, las pruebas, el 
daño, el monto, o Im funa^^^S legales que sustentarían una eventual obligación de resarcimiento, La 
Previsora S.A^e^^q^cada^en un estado de indefensión procesal incompatible con los principios que rigen 
la actuación admipisfi^tiya^Además, dicha omisión implica que el acto administrativo carece de motivación 
suficien^y^^^nable^^gencia contenida en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011, que exige que toda decisión 
admini^ali^^téfi^dhmenie sustentada en hechos probados y en normas aplicables, deforma coherente y 
explícita^l^or toqo lo anterior, la falta de desarrollo argumentativo en relación con la aseguradora, la omisión 
de los requisitcisfiegales del auto de imputación y la ausencia de una imputación  formal y motivada configuran 
una nulidad sustancial del Auto No. 235 del 12 de mayo de 2025, en cuanto a cualquier efecto o presunta 
vinculación de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, y constituyen una vulneración directa del bloque de 
constitucionalidad en materia de debido proceso y tipicidad administrativa.

Concluyó solicitando la nulidad del auto No. 235 de 12 de mayo de 2025 y que se ordenara 
la desvinculación dé La Previsora S.A. Compañía de Seguros, así como que se garantice a 
esta parte su •derecho, constitucional al debido proceso, conforme lo dispuesto en los 
artículos 29 y 83 dé: Ig'Constitución Política, así como la Ley 610 de 2000.

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011 .
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

Este planteamiento fue analizado con anterioridad en los puntos 2 y 3 de lo aducido por la 
aseguradora, es decir que su vinculación al presente proceso, a la imputación con la adición a la 
misma cumplió con los requisitos consignados en la Ley y frente a la imputación y su adición el 
apoderado de confianza de Seguros la Previsora ha ejercido activamente el derecho de defensa y 
contradicción.

mailto:cgb@cgb.gov.co
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Al respecto, es del caso puntualizar que la delegación como figura propia de la contratación 
estatal en Colombia, no exime de responsabilidad al servidor que delega una actividad de 
conformidad con lo regulado por el inciso 2 del artículo 21 de la'Ley 1150 de 20071:

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
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-------------------------------------------
1La Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”
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como supervisor, delegando funciones de inspección frente al desarrollo del contrato, así como la correcta 
delegación de funciones que le permite la ley 80 de 1993”.
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Respecto de la solicitud de.nulidad este despacho ya había realizado un estudio y revisión 
al proceso 095-2020 sobre el trámite procesal, la garantía del derecho de defensa de los 
sujetos procesales y se evidenció la no configuración de causal alguna que vicie el actual 
proceso, como se lee en los autos 424 de 17 de julio de 2025, que decidió la petición de 
nulidad y desvinculación de la Previsora Compañía de Seguros, negándola, así mismo 
también se estudió la solicitud de nulidad procesal en el auto No. 663 de 23 de octubre de 
2025,

r -
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"De las causales, es del caso puntualizar que la competencia de este ente de control 
ha sido determinada por la Constitución Política de Colomi^.yja ley, así como del 
artículo 14 de la Ordenanza 039 de 2007 expedida por la Asamblea':.dp Boyacá el cual 
faculta a la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, "Adelantar el proceso de 
responsabilidad fiscal y establecer el dictamen respectivo de los sujetos de control, 
en aras de alcanzar el mejoramiento de la función pública delegada^

Por lo anterior, es necesario indicar que, el trámite del proces^e responsabilidad 
fiscal No. 095-2020 ante el Municipio de Buenavista, se ha^surtíao^én.cmh^miento 
de las atribuciones y competencias asignadas por la constitución wl^^pyrlo que, 
este ente de control goza de las facultades para proferir^utb d^qpeitora de proceso 
de responsabilidad fiscal, el de imputación fiscal y^p^aadelama^l proceso, no 
habiendo lugar a la confíguración de la causal de&uliciíiffi^cionaw con la falta de 
competencia.

Analizado el plenario se evidencia que el tr^rnitenp^jcq^al se ha surtido respetando y 
atendiendo las normas que regulan el tránce del proceso de responsabilidad fiscal; 
se han notificado en debida forma y^portunáment^las decisiones adoptadas, las 
cuales además gozan de la correspondiente moi¡\ra^n, acorde a cada fase procesal 
y al objeto que corresponde". 5

Teniendo en cuenta que las peticionas dé^uTío^jly desvinculáción.4y£;ffueron resueltas 
negándolas, no se realizará nuevo ^ranun£iam¡ento, en consecüencia, tampoco se acedera 
a la petición del archivo de las ^seR^^^ncias.

2. Descargos del implicadwJai^JS Augusto Salinas Medina, representado por la 
defensora Karen Lorena^in^^ui^afirmó:

- “Buena fe en la delegacibrvd^ funciones por parte del señor CARLOS AUGUSTO 
SALINAS MEDINA^^n^^s^ealidad de alcalde del municipio de Buenavista, contaba con la facultad 
legal de delegar fiinSones tm^atgria contractual, tal como lo autoriza la Ley 80 de 1993. Mediante el formato 
de pliego de ^condiciones Np?^?GC-F-01 que constituía el documentó previo al inicio del proceso de 
contratación, seesmb^^gu^debe existir un “coordinador” quien tendrá dentro de sus funciones: “Velar por 
el buen funci^amien^dft^programa, realizar la supervisión de los funcionarios y entregar informes sobre la 
supcrvisi^^el^np^Á)|\

Asi mismc^m este mismo documento, señala que el señor Allende Aries Baller^íquien fungía como secretario 
de hacienda orfrnunicipio de Buenavista, era el responsable del proceso ¿e ‘cóntrát^ción y de la posterior 
supervisión del contrato, como también llego a concluir esta dependencia al vincularlo al proceso en calidad de 
supervisor del contrato, lo cual le generaría la responsabilidad de vigilancia directa frente a la ejecución del 
programa y la asistencia que este mismo tendría.

http://www.cgb.gov.co
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Es de anotar que el inciso 2 del artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, fue objeto de análisis 
por parte de la Corte Constitucional, es estudio de constitucionalidad en Sentencia C-693de 
2008, donde fue declarado exequible y además mencionó:

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
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El artículo 12 de la Ley 80 de 1993, tendrá un inciso 2o y un parágrafo del siguiente tenor: 
(...)
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán 
exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la 
actividad precontractual y contractual. (Negrilla fuera del texto)

o m

$
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Al denominado: “Ausencia de dolo y culpa grave alude a los artículos 5, 22 y 23 de la 
Ley 610 de 2000’ , en el que afirmó que se hace necesario un acervo probatorio suficientemente fundado que permita 
establecer la responsabilidad del gestor fiscal. “En el contexto del presente caso, dichas garantía se tornan relevantes en 
tal la imputación de responsabilidad fiscal al señor Carlos Augusto Salinas Medina, se sustenta en una supuesta culpa 
grave en el ejercicio de sus funciones, durante la ejecución del contrato AMB-C1-201803006, Sin embargo, el expediente
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“.. ..De otro lado, el principio de responsabilidad subjetiva de los servidores, a que se refiere el artículo 124 
de la Carta28, conlleva que el servidor público responde individualmente por sus acciones y decisiones 
y no por las (j^ ptros^principio que resulta contrario al de responsabilidad objetiva de dichos servidores, 
que implicaria ’que.éf ps respondieran independientemente del grado de culpa o dolo de su actuar, y que 
ha sido rechazádó'-¡ppr esta Corporación en materia de responsabilidad fiscal, disciplinaria y penal de 
dichos funcionarios^ Ciertamente, esta Corporación ha sostenido que "no puede deducirse 
responsabilidad patrimonial del funcionario o agente público, si no se establece que obró, por 
acción u omisión, constitutiva de dolo o culpa grave, y que lo hizo en ejercicio o con motivo de 
sus funciones."29 0

Es de anotar .que este--.de contad n^cyegtionakla vinculación o forma de vinculación del 
personal emplé&do pa^a atendefel o^btóc^itractual, lo que se cuestiona es justamente el 
no cumplimientoídej^fetalida^^lrfon^tado de conformidad con lo pactado en el contrato 
Ño. AMB-C1-2Q.18-^300^ yconcierne al implicado Carlos Augusto Salinas 
Medina, fue gestor fis^^fe^n dM^Slidad, sus responsabilidades como quedo claro, no 
se limitan al acto ded^i^^^e supervisor (que no constituye delegación), ni se rigen 
por las cláusulas^cSwactbales, o convencionales únicamente, su responsabilidad como 
servidor público, Ipcuehntrairegulación desde la Constitución Política de Colombia y legal, de 
acuerdo a lagñat&r^leza^Atribuciones de su cargo, por lo cual, si le asiste responsabilidad 
sobre el adec^dmedglz y eficiente uso délos recursos de la entidad territorial, en lo 
relacionadown erbontrato cuestionado.

De lo analizado por la Corte, resulta diáfano que el se^¡dof%Alralde-, está llamado a 
responder por sus acciones u omisiones y que sus funcior^esxestánregladas, así mismo , no 
es procedente la aseveración de la defensora tendiente smelvjrtuar la responsabilidad de 
su representado con ocasión a la delegacióQ^y^que^corw se puntualizó en materia de 
contratación estatal, la delegación no exoneróle re^por^amlidad al delegante y justamente 
en tratándose de responsabilidad fiscaL^fbandp pokacción u omisión de los agentes se 
ocasiona un daño, la responsabilidad ^^Slidanli^J

En lo qttó, álda buena fe respecta, relacionada con el contrato que motiva el presente 
proceso,^laJponducta precontractual de los sujetos procesales, no es objeto de 
cuestionamiento, sino que se orienta a la fase contractual concretamente al cumplimiento 
del contrato y las gestiones postcontractuales relacionadas, como lo fue el pago del valor 
total sin contar con los soportes y/ evidencia de la realización de la totalidad de actividades 
en los términoó^cond^iones contratados, en consecuencia, cuando se ordenó la liquidación 
y pago del contrát®sin que se constatará de acuerdo a los soportes documentales, el 
cumplimiento del objetó contractual de parte de los sujetos procesales, se configura un 
actual no diligente én'el ejercicio délas funciones públicas.

Macroproceso

Prof^fe-

ARTÍCULO 21. DE LA DELEGACIÓN Y LA DESCONCENTRACIÓN PARA CONTRATAR.
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Es del caso reiterar que el alcalde como autoridad territorial y específicamente como gestor 
fiscal, se encontraba en el deber de orientar su gestión a la consecución efectiva de los fines

sus funciones 
áp la. conducta 

nciales del
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"En consecuencia, su actuación, sustentada en documentos institucionales.emitidos por quien tenía el deber funcional 
de supervisar, excluye la posibilidad de configurar una conducta gravemente culft$ia, dado que actuó dentro de los 
parámetros de legalidad, delegación y confianza razonable establecidos por el ordenamiento jurídico".

de supervisión del contratd^AMR^. >

"Es importante destacar que dentro del expedienleipbrahin^certificado de supervisión del contrato, lo cual demuestra 
que el seguimiento a la ejecución se enconlrabajórmalme^te delegado y era objeto de control institucional. Bajo 
esta premisa, el alcalde se basó en la información y endos informes oficiales expedidos por el funcionario al que se 
el fueron delgadas las funciones de v,sdfficia^^ Inejecución del contrato, por lo que no puede exigirsele 
responsabilidad por hechos que no le fuer^^^'o^dos ní% eran fácilmente detectables sin incurrir en una revisión 
técnica especializada, tarea que no cqrrespomlía directamente a su cargo.

En este entendido, es preciso destacarqueden un proceso de responsabilidad  fiscal si bien el alcalde es un gestor 
fiscal, su actuar se apoya de^nanera^cL^afia^en los informes técnicos y administrativos que le son allegados por 
los funcionarios a quiéiiesíes^elegu'&e^qs funciones. En el presente caso, obraren el expediente un certificado 
de supervisión del contrato^AMB?fT~'20J803006, así como constancia del nombramiento formal del señor Allende 
Arles Bailen BallMíComc^upewtiorlde dicho contrato”. -

"En este sentidofel rol del aEcaule no incluye la verificación directa, diaria ni técnica de la ejecución de cada uno 
de los co^ponent^contra^tuales, como por ejemplo la cantidad exacta de refrigerios entregados o la prestación 
efectiva d^fqs se^ic^fmofes ¡onales pactados. Estas tareas corresponden al supervisor designado, quien tiene el 
debífrfegírt^funcicmal de realizar el control del cumplimiento del objeto contractual y de advertir sobre posibles 
desviaciones^h'^s^ejecución. En este sentido, el alcalde actuó confiando en los informes rendidos por los 
func^nario^^ompetentes, sin que en el expediente se evidencie que haya recibido alertas, observaciones o 
advert^cjas^obre el posible incumplimiento parcial del contrato. Este elemento es crucial, pues la responsabilidad 
fiscal requiere no sólo la existencia de un daño patrimonial, sino también la acreditación de una conducta dolosa o 
gravemente culposa atribuible al implicado como estable el artículo 5 de la ley 610 del 2000. 'Por ende, si el alcalde 
autorizó los pagos contractuales amparado en los informes de cumplimiento suscritos por el supervisor del contrato 
— documento que por ley constituye medio probatorio válido y suficiente para efectos del control administrativo y 
fiscal—, no puede atribuírsele responsabilidad por confiar en la legalidad y veracidad de dichos informes, máxime 
cuando no se han presentado advertencias previas de un comportamiento que facilite el detrimento patrimonial del 
que hoy es imputado”.

En lo que a la culpa grave y dolo como elementos regulados por la Ley 610 de 2000, serán 
analizados en el acápite respectivo de la presente providencia, por ahora es de anotar, que 
la omisión en cumplimiento de los deberes y funciones atribuidas al cargo desempeñado por 
un servidor público, le puede acarrear consecuencias jurídicas de diversa índole entre ellas, 
de responsabilidad fiscal. Es necesario resaltar que la Constitución Política señaló en el 
artículo 6. Que los servidores públicos son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes y por omisión o extralimitación en el ejercicicr^e ¡ 
(Negrilla fuera de texto), también en materia de responsabilidad fiscl^uan^ 
sea antieconómica, o ineficaz, o ineficiente o porque no se oriente^aloswfes^g 
estado.

A las aseveraciones sobre “La responsabilidad fiscal, ^rsti^na^ralgza subjetiva, requiere 
que se acredite que el implicado actuó con conocimiento del daño o que su^conduct^fueextremádamente descuidada. En 
este caso, no existen pruebas suficientes que demuestren que el jücalde nuyo conocimiento de las irregularidades 
contractuales ni que se hubiera desentendido deliberadamente de su^foncmhes^mo que, al contrario, actuó en base a la 
posibilidad de delegar sus funciones como establece la ley 80 de 1993 y¿la presuncionMe buena fe consagrada en el artículo 
83 constitucional 3. Actuación con base a los informes de supervisión”^^, B

ft

no demuestra que su conducta haya superado los umbrales de negligencia ordinaria haciqqna omisión grave que implique 
descuido manifiesto o intencionalidad. Puesto que como se mencionó en el apartado anterior, mi prohijado delegó a un 
supervisor la vigilancia en la ejecución de las actividades y dineros designados al contato, por lo cual, la conducta que 
desplego el señor Carlos Augusto Salinas, solo respondió a la buena fé en las obligaciones delegadas a su subordinado, 
quien a su vez allego informes, que si bien fueron firmados por mi prohijado, es máxime aclarar que no se ha comprobado 
la existencia de un motivo razonablemente fundado para que el ahora ex -alcalde desconfiara de la actividades que se 
desarrollaban en el programa, la asistencia o uso de los recurso económicos que el fueron atribuidos ”.
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Página 14 de 34

GI-F-AP-05

01

Formato Vigencia 23/11/2021
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Al denominado “Irregularidades ajenas a mi prohijado”
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Asi mismo, y como en el presente caso, obra en el expediente un certificado de
supervisión del c^trato^AMB-(S^01803006, asi como constancia del nombramiento formal del 
supervisor de di^^G^ntrafo.qWe^nia a su cargo funciones relativas de supervisión de la ejecución del 
contrato y debimformardeyo mismo al señor alcalde, excluyendo a este ultimo de que sin advertencia 
previa o indicjplgp mala^&pjicas fiscales conociera oportunamente de daños patrimoniales.

Con basten puede demostrar que se creó una estructura administrativa que propendiera
la e^8ución efíc'ente, eficaz y transparente del contrato AMB-C1-201803006 ‘‘prestación 

°e^rviGi^P^^''antizar la atención al adulto mayor, mejorando su salud física y mental en el municipio 
de °Q?navi§lan‘ mecíiante la delegación de funciones a un supervisor e incluso al mismo contratista en 
concordancia con la buena fe de la contratación.

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
ceb(a>cEb.eov.co / www.cgb.gov.co

"...De la definición legacy jurisprudencial se extracta sin lugar a equívocos que la gestión fiscal se circunscribe al 
conjunto de actí<>idad^\para el manejo o administración de los recursos o fondos públicos: o mejor, que las 
actuaciones administrativas constitutivas de gestión fiscal son aquellas sobre las que la persona tiene posición de 
garante frente a los bienes del Estado. En otras palabras, que el sujeto encargado funcionalmente de ejercer la 
actividad administrativa, debe estar facultado para disponer y administrar los bienes o fondos públicos bien sea por 
la ley, un contrato o a través de una relación legal y reglamentaria. Ahora, en relación con la actividad que 
desempeñan las contralorías en ejercicio del control fiscal y más exactamente en los procesos de responsabilidad 
fiscal, que son de naturaleza resarcitoria, es claro que los funcionarios encargados de llevar acabo (sic) el proceso, 
ejercen gestión fiscal en la medida en que la naturaleza del procedimiento lo determina y porque su actividad al ser 
recaudadora de bienes o fondos públicos debe ser realizada con eficiencia, eficacia y economía. Igualmente, es 
importante verificar los gastos incurridos en el trámite del proceso, su gestión, el cumplimiento de términos, la 
extinción de las obligaciones por el modo de la prescripción, además, del análisis deLrecc&dp efectuado; empero,

del estado, es decir, a un uso eficiente de los recursos asignados a la entidad territorial y a 
su cargo y como garante de los mismo, así ha conceptuado por la Auditoria General de la 
República2:

De igual manera, mediante formato défl^g^^n^ipnes No. A-GC-F-01 que constituía el documento previo 
al inicio del proceso de contratació^^e estalfiece^íp¿£ debe existir un "coordinador " quien tendrá dentro de sus 
funciones: "Velar por el buenfú^n^m^ntollelpr^rama, realizar la supervisión de los funcionarios y entregar 
informes sobre la supervisión delwntratc^.

Al respecto lo concerniente a la delegación, según la cual el deber de vigilancia y 
cumplimiento del contrato correspondía exclusivamente al supervisor del contrato y la 
ausencia de responsabilidad del implicado CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA”, como se 
indicó anteriormente el acto de designación de supervisor del contrato obedeció a lo 
regulado por la ley y no constituye en sí mismo delegación de conformidad con lo regulado 
por el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, toda vez que 
la función de supervisión es inherente al desempeño de las funciones ordinarias de los 
servidores públicos, y no es una función asignada exclusivamente al ordenador del gasto, 
por lo que tampoco procede esta solicitud y en consecuencia se negara la solicitud de 
desvincular o Qbsolvér á este implicado.

¿ Concepto 110.059.2007

El presunto daño patrimonial derivado del contrato AMB-Cl-20l^.^6^edece agencias en la ejecución 
material del contrato. Estos hechos son ajenos al actuar de mi defiendo ydefiaconJucta desplegada por Javier 
Armando Villqmil fiatarroyo. Lo anterior, dado los roles contra^ug^de^s diferentes actores y participantes de 
/a gestión contractual^cgmo es el caso de la supervisión del cont^to^La responsabilidad en este caso debe radicar 

’ principalmente en quienes ejecutaron y vigilaron el cumplimShto deT^prúhitp, siendo desproporcionado que se 
endilgue al alcalde, sin prueba directa, una culpa grávenla c'aclena de^ecución contractual. En este sentido se 
debe tener en cuenta que la cláusula decima del contr^^S^MB-&l^^-03006 celebrado entre el Municipio de 
Buenavista y Fundación despertar los sonidos deUo^ón, evidencia que: "El contratista es el único responsable 
por la vinculación de personal, la cual realiza^fi^pi nombre propio, por su cuenta y riesgo, sin que el municipio 
adquiera responsabilidad alguna por dichos aaos^^
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Así mismo, en la propuesta fueron pactados los siguientes:
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d
3. Descargos del implicado JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 74.322.748, representante legal de la FUNDACIÓN 
DESPERTAR LOS SONIDOS DEL CORAZÓN, representado por el defensor CRISTIAN 
JULIÁN FONSECA MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.002.726.889 
de Sogamoso, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia (UPTC), con código estudiantil número 202127302, quien 
manifestó:
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Se debe resaltar, al respecto que el objeto del contrato AI^B^pl-201803006 como quedo 
consignado en la cláusula primera fue la “presia£¡ón a^er^pios para garantiza la atención 
integral al adulto mayor, mejorando su saludffsica^y mentaren el municipio de Buenavista" 
así mismo respecto del lugar de cumphi^ientgi y obligaciones del contratista se pactó lo 
siguiente:

BUENAVISTA BOVACÁ. CLÁUSULA SEGUNDA:'LUGAR D¿ ÜEaKÍÓN.7¿í\óriÍratfso"tf*et>erá ■- 
ejecutar el contrato en el área Urbana del Municipio de Buenavista Boyacá y/o en el lugarque . • 
disponga el supervisor del contrato. Todos los costos necesarios para el desarrollo del contrato. ^- ’ ’ - 
correrán por cuenta del contratista y el Municipio asume que se encuentran InduMos dentro del ’- 
valor tota! de la propuesta, razón por la cual no aceptará redamaciones del Contratista por estos - '
conceptos. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES Da CONTRATISTA.- a) OBLIGACIONES '■ 1 
GENERALES DEL CONTRATISTA.- Para el desarrollo del objeto se han considerado las siguientes 
obligaciones que deberán tenerse en cuenta en el contrato a celebrar: Cumplir con los trámites, 
permisos, normas legales, técnicas y demás requisitos necesarios que requiera la ejecución del 
proyecto. El contratista se compromete con el Municipio a cumplir las siguientes obligaciones: 1) 
Acatar la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes. 2) Cumplir con las condiciones 
jurídicas, técnicas, económicas y financieras presentadas en la propuesta. 3) Mantener en forma 
 permanente altos niveles de eficiencia para atender sus obllgadones. d) En caso de cualquier 

novedad o anomalía, reportar la situación de manera Inmediata al funcionarlo encargado del 
control de ejecución. 5) Acatar las Instrucciones que durante el desarrollo del contrato le Imparta 
el municipio por conducto del funcionarlo que ejercerá el control de ejecución. 6) Garantizar la 
oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado y responder por su calidad, sin 
perjuicio de la respectiva garantía o de la declaratoria de caducidad. 7} Salvaguardar la 
Información confidencial que obtenga en desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento de 
autoridad competente. 8) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en la presante orden 
y por ningún motivo suspender o abandonar el cumplimiento del objeto contratado. 9} Realizar 
de manera eficiente los suministros que constituyen el objeto de la presente, actuando de 
conformidad con las normas legales pertinentes. 10) Cumplir con las obligaciones frente al Sistema 
de Seguridad Soda! Integral, parafiscales (Cajas de Cempensadón Familiar, SENA, e IC8F). 11) 
Pagar ante los entes respectivos los Impuestos a que haya lugar con ocasión de la celebración del 
presente contrato, iegaltzadón y ejecución. 12) Cumplir con todos los ofrecimientos contenidos 
en los pliegos, estudios y propuesta que forma parte Integrante del presente contrato. 13)

En cdnsecúlM‘a<^ diáfano que se pactó expresamente como obligación entre otras el de 
“GaranSzar Importuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contrato y responder por su 
calidad.. . ’^páginas 1 a 16 del documento en medio magnético-denominado Propuesta 
adulto mayor, que fue acogido para la celebración del contrato aquí, analizado).

. ''
''.'i

Código

Versión

- Buena fe y cumplimiento de las obligaciones contractuales El artículo 83 constitucional 
establece el principio de la buena fe, según el cual “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas El cumplimiento de este principio constitucional se ve evidenciado mediante el ¿cumplimiento de los requisitos 
contractuales y normativos establecidos en el artículo 82 de la ley 1474 de 2011, por parte de mi prohijado, JAVIER 
ARMANDO VILLAMIL PATARROYO de conformidad con lo siguiente: ’

En el formato de pliego de condiciones No. A-GC-F-01 que constituía el documento pr^ff^aUnicío dél- proceso de 
contratación, en su numeral 2.2.7. “obligaciones especificas del contratista" se estableciéron las^iguient^ obligaciones 
específicas: “ l. Prestar orientación psicosocial, 2. Aseguramiento en salud, 3. Inc^^at^tUry^^esM acuerdo con los 
talentos, gustos y preferencias de los adultos mayores de Buenavista, 4. Realizar activiaade^de Deporte cultura y 
recreación ” Así, no se evidencia dentro de dichas condiciones que era obligación^deljcontratistcfigaranlizar la asistencia 
de los adultos mayores a dichas actividades y tampoco se estableció que?se aebj^kdesafrollar con un mínimo de 
profesionales, por lo cual, mi prohijado en ningún momento realizó omisjf^frenté>a^umnllmiento de sus obligaciones.
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Hidratadór Unidad 1200de

Ltnidád 1200

Unidad 600
Materiales:

300

RECURSO HUMANO NECESARIO PARA CUMPLIR EL OBJETO CONTRACTUAL

PROCESIÓN ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

1

1 100%

3 100%

l 100%
i

EDUFTSICO 100%

mro

Nótese que fue justamente propuesta una cantidad especifica de refrigerios y de actividades 
que de conformidad con lo analizado en el presente proceso, no fue cumplido.

Por lo cual las aseveraciones al respecto carecen de soporte probatorio, por lo que no están 
llamadas a prosperar.

Apoyo en 
recreación

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

Programa especial 
de clausura.
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APOYO EN 
SALUD 
OCUPAaONA
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SOCIAL

APOYO 01 
SALUD
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OR

Profesional en Terapia Física, con 
experiencia profesional mínima de 15 
aflos.

Profesionales en Pskdogía y/o 
Licenciados en Pslcopedagógica, con 
EspcdaíUadón en Gerencia Educacional 
y/o Gerencia del talento Humano, con 
experiencia profesional mínima de 3 
años.

Flslcterapeuta, con espedalizadón en 
Gerenda de la Salud pública, con 
experiencia profesional de mínimo 
quince (IS) años.

TtEMP 
O

CA 
NH 
DA 
D

Sesión
4

Uc.: Educación Física, Recreación y 
Deporte, con experiencia profesional 
mínima de 8 años.

i'.'
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100%

(Decoración, 
sonido, 
grupo 

musical, 
torta, 

refrescos)

Enfermera Jefe, con experiencia 
profesional de mínimo quince (15) 
años.
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GENERAL DE BOYACÁ

Refrigerio

Almuerzo
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Estimular la participación de los 
adultos mayores en actividades 
deportivas, recreativas y 
culturales que fomenten hábitos 
de vida saludable y mejoren sus 
condiciones básicas de vida.

-“Justificación de análisis de riesgo y forma de mitigarlo" numeral 8, se estableció la 
inasistencia por parte de los adultos mayores al programa con una probabilidad y riesgo alto, es decir, que el 
municipio de Buenavista era consciente de que dicho evento podría ocurrir. Por tal razón, el municipio de 
Buenavista era la entidad que debía garantizar la asistencia de los adultos mayores al programa, toda vez que, es quien 
tiene plena certeza del número de adultos mayores del municipio y en qué sectores localizarlos. Así, no es procedente 
atribuirle responsabilidad fiscal a mi prohijado por el hecho de que no asistieran el número esperado de adultos mayores, 
toda vez que, el contratista si garantizó la prestación de los servicios contratados para'todos aquellos adultos mayores 
que asistieron o deseaban asistir. De igual forma, garantizó el suministro de alimentación contratada, por lo cual, no se 
configura el fallante de ejecución por suministro ya que, mi prohijado sí suministró en su totalidad lo contratado y si no 
asistieron los adultos mayores esperados y no se entregó todo lo suministrado por eí: contratista, fue algo directámenté 
atribuible a la administración del municipio de Buenavista. / • .

También en la propuesta, fue indicado lo sigueinte (pagina 17 de docunfento denominado 
“propuesta adulto”):

Evidenciasifufici'entes que se ofreció y contrato de acuerdo a lo ofrééidq, es decir, se informo 
que se ppntaria con^3 psicólogos para la prestación del servicio de apoyó social, asi mismo, 
de la^^id^^gjsesiones que se ofrecerían, sin que obre prueba de la realización u 
ofrecim^into^le Ürcantidad de sesiones ofertadas ni por el personal también pactado.

deportivos y culturales 
carácter locaty regional.

mailto:cgb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co


01

Formato Vigencia 23/11/2021

Pagina i cte u

nipg

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOCUMEhíTOS DEL CONTRATO Forman paite Integrante'de

RG-GD-120 versión 0

vttt'jlON: o

FliCHAU l-0<;-2D12

$

CONTRALORÍA
GENERAL DEBOYACÁ

E-mall: alcaldiaffllbuenavista-bovaca.flov.co 
Dirección: cade <1 No.4-44 Buenavista (Boyacá) - Cc'cmha • 

Teléfono Celular: 320-3500467

Macroproceso

Proceso

SfÚMClPIO DF BUENAViáTÁ 

f-lüDEU) fiSTWJDAR OETÜNTkÜL INlÚINü' 

CORrtAiO 5ÉLeCCIOiN ABREVIADA

CÓOtGO:A-GC-F-23

Página

Código

Versión

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
________ NIT. 891800721-8 ________________
MISIONAL
GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN, RESPONSABILIDAD

__  FISCAL Y COBRO COACTIVO___________________  
AUTO

Página 18 de 34

GI-F-AP-05

'.sj-

• *;• ■

éste contrato los siguientes documentos: a) Estudio previo; b) La propuesta de EL 
CONTRATISTA; c) Todas las actas que se produzcan durante la ejecución del contrato, d) El 
Pliego de Condiciones y todos los documentos expedidos que hacen parte de la SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA.CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y

De igual forma no existe prueba que demuestre que hay un nexo causal entre el presunto daño patrimonial y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales de mi prohijado. Tampoco obra en el expediente ni reposa prueba 
alguna que demuestre que no se suministraron los alimentos por parte del contratista, sino que, por parte de la 

on ra oria eneral de Boyacá se presume que por la inasistencia de adultos mayores el contratista no suministró 
dichos alimentos. Lo cual, vulnera el derecho de defensa de mi prohijado, pues dicha presunción no tiene sustento 
probatorio algupo. De esta manera, con base en el articulo 23 de la ley 610 de 2000, este no satisface el requisito de 

. cer eza del elemento d^l daño patrimonial debido a que no reposa en el expediente prueba allegada respecto al 
. Jaltante de suministradorparte del contratista, lo cual impide determinar la existencia del presunto daño patrimonial 

y ampoco permite que, en virtud del derecho de contradicción mi prohijado controvierta adecuadamente las 
imputaciones fiscales realizadas.

Por otra parte, el contratista ji garantizó la prestación de orientación psicosocial mediante profesionales ¡dóneos, las 
psicólogos Laura Alejándrq^Mesa Vergara y Luz Mireya Correa Jaimes, quienes orientaron en dichas áreas a todos los 
adultos mayores que asistieron al programa, cumpliendo así con la obligación contractual. Lo anterior, permite 
comprender y afirmar que mi prohijado en ningún momento incumplió en sus obligaciones contractuales, ya que, cumplió 
con todos los compromisos específicos que contrató y que el origen del presunto detrimento patrimonial no tiene partida 
en la prestación del servicio, pues como se dejó de presente anteriormente, la inasistencia de ios adultos mayores no era 
obligación contractual por parte del contratista.

Es de anotar como se indicó en el acápite anterior, si le correspondía al contratista 
suministrar las cantidades ofrecidas tal como quedo consignado en el contrato que acogió 
la propuesta del contratista. Así mismo, como quedo expresamente pactado en la cláusula 
vigésima tercera, la propuesta hace parte integral del contrato.

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co

-Ausencia dej^t^l-prab^toPIO. Citó el articulo 5 de la ley 610 de 2000, adujo que la citada ley en su 
articulo 22 establece l^ecefjdad d^l^prueba, según la cual "Toda providencia dictada en el proceso de responsabilidad 
fiscal debe fundarse en prueba^^a^ente producidas y allegadas o aportadas al proceso". De esta manera, se hace 
necesario un ac^^^^^rio .wjicientementefundado que permite establecer la responsabilidad del gestor fiscal

El de^Constitución Política establece el derecho de toda persona a "presentar pruebas y a controvertir

ctq^llbs^^ alle^uen en su contra". Este principio constituye una garantía procesal que asegura la defensa 
ade^iday^ac^so a la justicia, en la medida en que se reconoce la posibilidad de impugnar los elementos 
materias pr^atorios que puedan ser utilizados en su contra. En el caso sub examine, la Contraloría General de 
Bayacali^see prueba siquiera sumaria que demuestre una conducta dolosa o gravemente culposa por parte de 
mi prohijad, pues como se demuestra, la inasistencia de los adultos mayores al programa es algo totalmente ajeno 
a las competencias de mi prohijado y no al contratista.

Así las cosas, es notorio que^cfe^pl¡ó¿o ofrecido en la propuesta en lo que concierne a 
cantidades de refrigerios, sesionWl detención en “apoyo social” con el número de 
profesionales propuestos>x.
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Es patrimonial, porque como consecuencia de su declaración el imputado debe resarcir el 
daño causado por la gestión fiscal irregular, mediante el pago de una indemnización 
pecuniaria, que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.
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En lo que concierne al acervo probatorio, no es cierto, lo aseverado pór el implicado, toda 
vez que reposa en el plenario soporte de la ausencia de cumplimiento de lo pactado en el 
contrato, específicamente de conformidad con el hallazgo que motivo el presente proceso 
que no fue desvirtuado con medios de prueba, todo lo contrario, de los soportes del contrato 
quedo claro que no fueron cumplidos los ítems pactados y descritos en la propuesta, parte 
integral del contrato.

9. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO RESPECTO DE LA RESPONSABILIDAD 
FISCAL

De conformidad coPr^í artículo 1 de la Ley 610 de 2000, a través del Proceso de 
Resp.^^bj^a¿Fppal se obtiene una declaración jurídica, en la cual se predica con certeza 
que umdetem^raQo servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se 
derivan ^sujlactuaciones irregulares, en ejercicio o con ocasión de la gestión fiscal que ha 
realizado, y^que está obligado a reparar económicamente el daño causado al erario por su 
conducta dolosa o gravemente culposa.

La responsabilidad que se declara es esencialmente administrativa, porque juzga la 
conducta de un servidor público o de un particular o persona que ejerce funciones públicas, 
por el incumplimiento de los deberes que le incumben, o por e^tar incurso en conductas 
prohibidas o irregulares que afectan los bienes o recursos públicos y lesionan, por 
consiguiente, el patrimonio estatal.

La responsabilidad fiscal tiene como fínalidadlla protección al bien jurídico relacionado con 
los intereses patrimoniales del Estado, aíravés^delajual se pueda establecer con certeza, 
que un servidor público o un particulaR'deb^carga^Sn las consecuencias que se derivan 
de sus actuaciones irregulares entbsam^o^la gestión fiscal que ha realizado; por lo 
tanto, está obligado a reparar ec^Tónr^^e^ el daño ocasionado, a causa de su conducta 
dolosa o gravemente culposas

Así, en torno a la Respogsabilidad^Fiseal la Honorable Corte Cohstituóíóñal a través de la 
sentencia SU-620 de “Dicha responsabilidad es, además patrimonial
porque como consecuencia^déju'declaración, el imputado debe resarcir el daño causado 
por la gestión f^^rir^gular, mediante el pago de una indemnización pecuniaria, que 
compense el perjuicio s^Fni^por la respectiva entidad estafar.

Procederá la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de 
Boyacá, a realizar el análisis del acervo probatorio recaudado a lo.largo del proceso de 
responsabilidad fiscal, destacando que los elementos materiales probatorios obtenidos en 
desarrollo de la presente actuación, se aprecian en conjunto, paraiSé^aloradas^guiérído 
las reglas de la sana crítica y la persuasión racional, aplicando los^priricipigs%ri&itadores 
de la acción fiscal previstos en los artículos 29 y 209 de la Caga^Polí^ó^d&hás normas 
concordantes, entre ellas los preceptos señalados en la LeyJSfO de 20@I)y 1474 de 2011, 
con el propósito de realizar un análisis veraz y objetivo d^os^h^kosjue se investigan.

La Constitución Nacional en su artículo 6 señala: son responsables
ante las autoridades por infringir la Constitución y la^eye^ffi^ servidores públicos lo son 
por la misma causa y por omisión o extralimitaron emel ejercicio de sus funciones”.
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SW^612000 etap^s del Proceso de resp^s^ilida^ti l̂ según lo ordenado por la ley

1) Indagación preliminar. 2) Apertura a pro^es%<de responsabilidad fiscal. 3) Imputación de 
responsabilidad fiscál y traslado. 4) decreto y practica de pruebas 5) Fallo con o sin 
responsabilidad fiscal.

Que, conforme al procedimiento adelantado, se encuentran dados los presupuestos para 
proferir fallo con responsabilidad, conforme lo establece el artículo 53 de la Ley 610 de 
2000, norma que establece:^^^^^^^

Artículo 53. Fallo cm respMsab^dad^iscal. El funcionario competente proferirá fallo con responsabilidad fiscal al 
presunto i^spons^e fí^l cO^^/d^ el proceso obre prueba que conduzca a la certeza de la existencia del daño al 
patnmonio public y de su^uantifcación, de la individualización y actuación cuando menos con culpa leve del gestor 
fiscal y de la relación de candad entre el comportamiento del agente y el daño ocasionado al erario y como 
COnSeCUef S^^^^^^la ob!i9aclón de Pa9^r una suma liquida de dinero a cargo del responsable.

LofíJSÍ^ClOn ™¿>Ponsabilidad deberán determinar en forma precisa la cuantía del daño causado, 

vagr presente al momento de la decisión, según los índices de precios al consumidor certificados 
DAI^E^p^^los, periodos correspondientes. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 

Constitucionaímediarrie. Sentencia C-619 de 2002". P
j¡g A

Que una vez realizado el análisis integral de las pruebas obrantes dentro del expediente 
095-2020, es-Claro para este Despacho que el hecho generador del daño fiscal que nos 
ocupa y el daño patrimonial surge como consecuencia de la no ejecución de la totalidad del 
objeto contractual, concretamente en lo relacionado con el faltante en el suministro de 
alimentación, hidratación, refrigerio y almuerzo, así como por la no realización de 
conformidad con lo contratado, en lo que a la prestación de servicios profesionales de 
psicólogo corresponde, de conformidad con el contrato AMB-C1-201803006 por el valor de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($39.821.400) sin indexar.

Esta responsabilidad puede comprender desde la órbita de la gestión fiscal a los 
directivos de las entidades y demás personas que manejen o administren recursos o fondos 
públicos, así como a quienes desempeñen funciones de ordenación, control, dirección y 
coordinación, también a los contratistas y particulares que vinculados al proceso hubieren 
causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Estado, desde la gestión fiscal o con 
ocasión de ésta o que contribuyan al detrimento público.

La responsabilidad fispal tiene carácter resarcitorio, su único fin consiste en reparar el 
patrimonio público cfue ha sido menguado por servidores públicos o particulares que 
realizaron una gestión fiscal irregular. Esto la distingue de las responsabilidades penal y 
disciplinaria. La responsabilidad fiscal no pretende castigar a quienes han causado un daño 
patrimonial al Estado, sino que busca resarcir o reparar dicho daño.

En este orden de ideas, la responsabilidad que se declara a través de? proceso fiscal es 
eminentemente administrativa, dado que recae sobre la gestión y manejo de los bienes 
públicos; es de carácter subjetivo, porque busca determinar si el imputado obró con dolo o 
con culpa; es patrimonial y no sancionatoria, por cuanto su declaratoria acarrea el 
resarcimiento del daño causado por la gestión irregular; es autónoma e independiente, 
porque opera sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad; y, finalmente, en su 
trámite deben acatarse las garantías del debido proceso según voces del artículo 29 
Superior3.

3 Sentencia C 840-2001. -r
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PRESCRIPCION Y CADUCIDAD DE LA ACCION FISCAL

De conformidad con lo dispuesto por el aartículo 9 de la Ley 610 de 2000, que determinó:

Sin embargo, la materialización del daño al patrimonio público no siempre coincide 
temporalmente con el momento en que ocurrió el hecho generador, presentándose eventos 
en los cuales la consumación del daño se produce, incluso, después de los cinco (5) años 
de su ocurrencia u omisión causante del mismo, cuestión que dejaría a los hechos lesivos 
al patrimonio fuera de la posibilidad de realizar la respectiva acción administrativa fiscal para 
resarcir el erario público.

El vencimiento de los términos establecidos en el presente artículo no impedirá que cuando se trate de hechos 
punibles, se pueda obtener la reparación de la totalidad del detrimento y demás perjuicios que haya sufrido la 
administración, a través de la acción civil en el proceso penal, que podrá ser ejercida por la contraería correspondiente 
o por la respectiva entidad pública." (Subrayado corresponde al Despacho)

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
ceb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co
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"ARTÍCULO 9o. CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. La acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde la 
ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido auto de apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal. Este término empezará a contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día de su 
realización, y para los complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado desde el último hecho o 
acto. .; -

• v ••
La responsabilidad fiscal prescribirá en cinco (5) años, contados a partir del auto de abertura del proceso de 
responsabilidad fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado providencia en firme que la declare.
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En el caso sub judice, el hecho generador del daño corresponde, efectivamente al hallazgo 
trasladado, relacionado con el contrato AMB-C1-201803006, en valor de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROCIENTOS PESOS 
(39.821.400) sin indexar.

En efecto, los soportes contractuales, evidencian que el cóntrato No. AMB-C1- 
2018003006, fue suscrito el 11 de mayo de 2018, inicio el 18 de mayo de 2018, termino el 
16 de noviembre de 2018 y fue liquidado el 24 de noviembre de 2018, fecha esta última a 
partir de la cual viene a consolidarse el último hecho o acto del contrató y el proceso de 
responsabilidad fiscal No. 095-2020, se apertura el 13 días del mes de mayo de 2021, por 
lo tanto, no se configura la caducidad de la acción fiscal, ya que este ente de control tenía 
hasta el 23 de noviembre de 2023, para dar apertura al proceso de responsabilidad fiscal.
Así mismo, la norma regula el fenómeno de la prescripción que se presenta cuando desde 
la fecha de emisión del auto de apertura, hayan transcurrido 5 años sin que se hay adoptado 
decisión de fondo en el proceso; en el presente proceso el auto de apertura fue emitido el 
13 de mayo de 2021, por lo cual, se cuenta con cinco años, es decir, hasta el 12 de mayo 
de 2026, para adoptar decisión de fondo sin que el proceso se vea afectado por este 
fenómeno jurídico, encontrándose este ente de control, en consecuencia, dentro de los 
términos legales para adoptar decisión de fondo.

En lo que a la prescripción corresponde el despacho cuenta cipco^^^&ps desde la 
apertura para dictar auto que adopte decisión de fondo, enc^trá^ios^aun dentro del 
término legal para adelantar el presente proceso.

Así mismo, el cómputo de la caducidad se inicia a partir del hecho generador del daño al 
patrimonio público y exige que el respectivo auto de apertura se profiera dentro de los cinco 
(5) años siguientes y que este término en tratándose de los hechosí o actos instantáneos el 
tiempo se cuenta desde el día de su realización y para los complejos, de tracto sucesivo, de 
carácter permanente o continuado desde el último hecho o acto. ;
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El Artículo 6 de ía. Ley 6Wjg2000. dispone:
&

ufiBTICui¿^6^^^ÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se entiende por daño 
^patrimoniala^Estado la lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 

P^dida’ 0 deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado.
^^proaqc¡cfá¡pQt>'una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, 
^o séraplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el 

funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las 
contralorías.

Por lo tanto, procede el Despachó-a 'e^RBli^gr cada uno de los elementos que configuran la 
responsabilidad Jisca!,así:.te.'--,,*-...
ELEMENTOS QUE CO

Una conducta dolosa o culposa atribulóle a una persona que rea^a.gestión fiscal.
Un daño patrimonial al Estado. B
Un nexo causal entre los dos elementos anterior$s^&.

PUI^A’N BAJRESPONSABILIDAD FISCAL:

A. DAÑO PATRIMONIAL AkESiTADO

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona natural o 
jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al 
detrimerrto al patrimonio público.

Respecto a este elemento de responsabilidad fiscal la Jurisprudencia ha tenido un amplio 
desarrollo, es de está manera como la Corte Constitucional mediante Sentencias SU-620 de 
1996, C-840 de 2001 y C-077 de 2007, ha señalado que:

“(...) Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe considerarse que aquél ha de 
ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación 
del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe

Macroproceso

Proceso

Formato ?

Evidenciado lo anterior la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de Boyacá procede a calificar la etapa de instrucción del presente proceso de 
responsabilidad fiscal, al tenor de lo estipulado en el artículo 53 de la Ley 610 del 2000, 
aludir a los elementos que integran la responsabilidad fiscal, esto es, la certeza de la 
existencia del daño al patrimonio público y de su cuantificación, de la individualización y 
actuación cuando menos con culpa leve del gestor fiscal y de la relación de causalidad 
entre el comportamiento del agente y el daño ocasionado al erario, y como consecuencia 
se establezca la obligación de pagar una suma líquida de dinero a cargo del responsable 
constituyéndose en aspectos esenciales que debe contener el auto que falle con 
responsabilidad fiscal.

10. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL

El artículo 5 establécelos elementos de la responsabilidad fiscal, los cyal^s Sferesumen en 
ühá conducta dofc>sá'?b culposa atribuible a una persona que realiz^ge^i^iis^f- Un daño 
patrimonial al Estado-. - Un nexo causal entre los dos elemento^ant^iorSs

Artículo 5. Elementos de la responsabilidad fiscal. La resó^nsábiliciadgs'cal estará integrada 
por los siguientes elementos:

En consonancia de la norma en cita, eg^ce^rio aludir a los elementos constitutivos de 
Responsabilidad Fiscal, para así, deteronató ^GjoWfiguro un Detrimento Patrimonial.
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$5.760.900 $7.199.100$12.960.000333Primer mes

$ 5.451.800$12.960.000 $ 7.508.200434Segundo mes

$3.306.600$ 9.653.400$12.960.000558Tercer mes

$ 555.900$ 12.404.100$12.960.000717Cuarto mes

$3.496.900$9.463.100$12.960.000547Quinto mes

$3.566.100$9.393.900$12.960.000543Sexto mes

Valor total Daño o detrimento por fallante de ejecución del presupuesto: i' $23.576.400

Se concibe como la lesión al patrimonio de la persona de derecho público, en este caso al 
municipio de Buenavista, daño representado en el menoscabo y disminución de los recursos 
públicos de este ente territorial Entidad, producida por una gestión fiscal antieconómica, 
ineficaz, ineficiente, que no cumplió con los fines esenciales del estado y consecuentemente 
ocasionó un detrimento patrimonial al Estado.

Por lo tanto, la demostración del daño es el pilar fundamental de la responsabilidad fiscal y éste debe estar 
demostrado antes de entrar a establecer los demás elementos que configuran la responsabilidad fiscal”

examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún 
beneficio (...)

V/R mensual.
(fuente
cuadro 1.)

V/R del daño por la 
diferencia del fallante 
por ejecutar, (fuente 
cuadro 2,3,4,5,6,7.)

CONTRALORIA
GENERAL DE BOYACÁ
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Valor de la 
cantidad por mes 
entregada, (fuente 
cuadro 
2,3,4,5,6,7.)
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Sobre este mismo tema la Corte ha señalado que: “si no existe un perjuicio cierto, un daño fiscal no hay cabida 
para la declaración de dicha responsabilidad” posición que ha compartido el Consejo de Estado al manifestar 
que “el elemento más importante es el daño, pues si el mismo no se presentare, no puede de ninguna manera 
configurarse una responsabilidad fiscal" (Consejo de Estado, Sección primera, Sentencia del 16 de febrero de 
2012, Radicado: 2500-23-24-000-2001-00064'01, Consejero Ponente: Marco Antonio Vetilla Moreno)

.JZañtidad
^entregada 
según planilla 
de asistencia.

El hallazgo trasladado por la Contraloría Generál^eila^Repuoliíía, dispuso:

"En el informe traslado del hallazgo se estableció: "sirremoargo al revisar cada una de las 
planillas que soportan las actividades objeto del contrato eniom^hto, se advierte una asistencia 
mensual de adultos mayores en un numero de;*333, 43^558^17, 547y 543...” folio 48 reverso.

Es decir que este Despacho consideratque^la diftfbncia entre lo contratado y lo suministrado, 
radica en la entrega de los alimentos^egún fa^asistenCia que obra en las planilla de actividades. 
Entonces si consta en las planiltsM^uf^feprimer mes hubo una asistencia de 333 Adultos 

Mayores, se tiene que estayfu^laig^itidad^que se suministró en Hidratación, Refrigerio y 
Almuerzo siendo el mismo^entidoipa^osltegistros de asistencia de los demás meses. (...)

Así mismo, este despacho m^hwtCautb 255 de 08 de junio de 2023, cuantifico el valor 

del daño, determinand^S^c^^^í^cervo probatorio obrante en el proceso, es decir, 
las planillas de raciones^de^umjnistro de raciones alimentarias, de asistencia a las 
actividades, correspond ¡entesadlos meses de julio a noviembre de:2018, se encuentra lo 
siguiente: F

Para tener por probado el daño y la cuantía del mismo, s^e^ipul^^u^este se vio 
materializado por el valor cancelado por el municipio de Buenayjsta. con ocasión al contrato 
No. AMB-C1-201803006, discriminado así j
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DESCRIPCION Objeto Cantidad

Sesión

$2.707.500 $16.245.000

Total, de la cuantifícación:

HALLAZGO

$23.576.400

$16.245.000

$39.821.400

C’.,

Recurso humano: 
Apoyo Social 3.

(Psicólogo)

Mejorar la calidad de 
vida de los adultos 

mayores: (...) Salud 
mental

V(R total en'lbs seis
I meses.

V/R total en los 
seis meses.

V/R UNIT. Por 
mes.
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Los ítems de los cuales el acervo probatorio, evidencio el no suministro, así como de los 
(altantes en la ejecución del contrato, ascienden al valor de $39.821.400, encontrándose 
debidamente acreditado el daño patrimonial al municipio de Buenavista con ocasión del 
contrato No. AMB-C1-201803006, cuya ejecución no se dio de conformidad con lo pactado 
en el contrato y la propuesta.

r\r
._________ <fN¡S3'

Paitante de ejecución dé suministro de alimentación Adulto Mayor

Paitante de ejecución en la prestación de servicios profesionales, 

PsicólO9°- x 1_______________. . .
Total, cuantifícación detrimento patrimonial:

En efecto, el Despacho concluye que respecto del suministro de alimentación, hidratación, 
refrigerio y almuerzo presuntamente existe un Daño patrimonial por un fallante de 
ejecución del presupuesto ascendiente a VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS, ($23.576.400).

En cuanto a la cuantifícación del daño de la segunda parte del hallazgo, presunta falta de 
prestación de serviciós de un psicólogo”.

Sustentado en lo anteriormente ^psi^r^do^^reúne las características del elemento daño 

para responsabilizar fiscalmenté^mcno^f^ulan los lineamientos establecidos por la Corte 
Constitucional, el Daño; "deb^con^derarsp que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y 
cuantificable con arreglo,a su^reaTmagn'itud"4, este Despacho, cuantifica el valor del daño 
en TREINTA Y NUEVEWhiLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 
PESOS (39.821.400). \V4

De conformidad|con el^aljazgo fiscal, y el acervo probatorio obrante en el proceso, se 
evidenció e^o^Umplimiento^de la totalidad del objeto contractual, ya que no fue acreditada 
la entrega lar^alldad/de los ítems pactados en el contrato durante los seis meses, con 
los faltantes^Cjue ascendieron a $23.576.400, como se relacionó, luego de analizar mes a 
mes tesj^nj^sj^asistencia a las actividades realizadas.

Así mismo^ppr la omisión en la ejecución de la prestación del servicio de psicólogo de 
acuerdo a lopactado en el contrato y su propuesta parte integral del mismo, evidenciándose 
un pago por $16.245.000.

4 Sentencia SU.620/96. ’ -
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B. CALIFICACIÓN DE LA CONDUCTA

Inicialmente, es menester señalar que las personas que ejercen gestión fiscal (directa e 
indirecta)5, son las destinatarias de una responsabilidad de tipo fiscal quienes en desarrollo 
de sus funciones u omitiendo algunas de ellas causan en forma directa o a título de 
contribución un daño patrimonial al Estado.

En el caso que nos ocupa, esa responsabilidad es directamente predicable de los servidores 
públicos que como Gerentes y contratista.

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
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Se presumirá que el gestorifispal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:
a) Cuanc^se^^^^elabjrado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma incompleta, ambigua o 

confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones técnicas que afectaran la integridad patrímonial de 
la^^^d^ntratant^;

La misma Corporación sostuvo que la conducta es (^pos^s^ando*:

“El resultado dañino es el producto de la infracción al deber objetivo de cuidado que el agente debió haber previsto 
por ser previsible, o habiéndolo previsto, confió en no effiario-
También por culpa se ha entendido el error de cogd^ta notoria incurrido una persona en las mismas 
circunstancias en que obro aquella cuyo comportamiento es analizado y en consideración al deber de diligencia y 
cuidado le era exigible”. JB

5 Corte Constitucional. Sentencia C- 438 de 2022, entre otros aspectos preciso: “(...) son gestores fiscales, y en caso de que se produzca 
un daño al patrimonio público, presuntos responsables fiscalmente, los servidores públicos y/o los particulares que por habilitación legal, 
administrativa ó contractual manejen o administren bienes y recursos públicos y que tengan capacidad decisoria frente a los mismos por 
haber sido dispuestos a su cargo. En razón a ello, indistintamente de la condición pública o privada del ejecutor o del poder jurídico o 
fuente de la cual se derivan las obligaciones fiscalizadoras, es la gestión fiscal la que constituye el elemento decisorio y determinante de 
las responsabilidades inherentes al recibo, percepción, recaudo, administración, gestión, disposición o destinación de dichos bienes o 
recursos de naturaleza pública".
6 Consejo de Estado, Sección primera, sentencia del 15 de abril de 2010, radicación 66001-23-31-003-2006-00102-01 C.P Rafael Ostau 
de Lafont Planeta.
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 13 de mayo de 2009, expediente 25694

Aunado a ello, la determinación de la^^abiliaag en los procesos de responsabilidad fiscal, 
se puede establecer a título dexülpaSra^^conforme lo estipula el artículo 118 de la Ley 
1474 de 2011. jS

"Artículo 118. Determinación en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de
culpabilidad para establecem^xistehcia^de nesponsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.

Se presumirá que el gestor fiscal fí'á^brado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente 
o sancionado disciplinariamenfe^p^la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título.

Para que la conducta del gestor fiscal sea relevante en términos de responsabilidad fiscal, 
debe realizarse con dolo o con culpa grave, en los términos del artículo 63 del código civil, 
norma que estipula: *

"(...) ARTÍCÜLO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de cu/pa^
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejaras n^gocigs I/ggps con aquel 
cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplearen s^j^^qi^proplos. Esta 
culpa en materias civiles equivale al dolo (..
Sobre este punto, la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido, tr^tángpse de la^r.esppnsabilidad fiscal, que 
'7a culpa grave se materializa cuando el gestor fiscal no maneja los recu^os ajenos, entmdldo como los públicos, 
con la suficiente diligencia con la que incluso las personas negligentesjjSs orobi^^^

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de precios, ya sea mediante 
estud¡os?qico>nsultas de las condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin 
justificacior^bjetiva ofertas que superen los precios del mercado;

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de interventoría o de 
las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o 
servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución del objeto.contractual o el cumplimiento de 
las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas por los contratistas;

mailto:CEb@cgb.gov.co
http://www.cgb.gov.co


m

En consonancia con la norma, la actuación de los presuntos vinculados dentro de los hechos 
que se investigan en el presente proceso de responsabilidad fiscal se desarrollara a título 
de culpa grave, tal y como procede a explicarse a continuación:
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De conformidad con el Artículo 11 numeral 3 literal b) de la Ley 80 de 1993, la capacidad 
para contratar a nombre del municipio reside directamente en cabeza del alcalde; de igual 
forma el Estatuto Orgánico de Presupuesto (Decreto 111/96) hace alusión respecto a 
comprometer recursos y la facultad de contratar, en su artículo 110: que “en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en la efectiva sección, lo que constituye la autonomía 
presupuestal. estas facultades estarán en cabeza de cada órgano...’’.

■

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigidles las pólizas o 
garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos;

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás emolumentos y haberes laborales 
con violación de las normas que rigen el ejercicio de la función pública o las relaciones laborales".

• • ■ •

Macroproceso '

Proceso

Formato

A). Carlos Au^psto Salinas Medina, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.311.139 expedida erfChiquinquirá, quien fungió como alcalde para la época de los hechos 
relacionados con la pélebración, suscripción, ejecución (parcial) y liquidación del contrato 
No. AMB-C1-201803006, y quien omitió realizar seguimiento, verificación y demás gestiones 
para lograr el cumplimiento del mismo en las condiciones pactadas, Amisiones que se 
enmarcaron dentro de las establecidas por el artículo 3 de la Ley 61 Me 2^00 permitiendo 
ello atribuirle la condición de gestor fiscal.

Este d^pac^falllrá con responsabilidad fiscal al implicado fiscal CARLOS AGUSTO 
SALINAS^MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía número 7.311.139 expedida en 
Chiquinquirá/sólidariámente por el valor del daño TREINTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS, ($39.821.400), valor sin 
indexar, ya que, ep su calidad de Alcalde, debió adelantar las gestiones tendientes a 
evidenciar el cumplimiento de la totalidad del objeto contractual previo a autorizar el pago 
del valor total del contrato, motivos suficientes para que por su actuación se vea abocada a 
responder y a indemnizar los daños causados.

b). JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 74.322.748 expedida en Paipa, en su calidad de contratista, al omitir 
la ejecución completa del objeto contractual y aceptar el pago total, estará llamado a 
responder solidariamente, a título de culpa grave, en consideración a los mandatos 
normativos que indican:

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-742.2011
cgb(S>cgb.gov.co7 wwwicgb.gov.co
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La normatividad es clara al determinar que todo servidor público, que tenga asignadas 
funciones de Qfdenadpr del gasto es responsable de la función directiva en materia de 
contratación, taTóom^lo disponen los Artículos 112 y 113 del referido Decreto, derivando 
las responsabilidades en lo que a lo fiscal corresponde.
En consecuencia, la conducta^^^^^^^imonio del Estado desplegada por el señor 

CARLOS AGUSTO SALINAS|^EB|NA ¿uten se desempeñó como alcalde del municipio de 
Buenavista, se enmarca^loWe^i^en las normas como CULPA GRAVE, ya que su 
omisión ocasionódetriñí)^toei¡^^patnmonio del municipio al vulnerar lo mandado respecto 
al manejo y adminis^racío^i.e^los recursos del municipio en aras de cumplir los fines 
esenciales del IgátadQ^con^sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
eficacia, equidad^imp^jal^dad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los 
costos ambient^es^artículo 3 de la Ley 610 de 2000), especialmente el principio de 
economía. 1
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En lo que al principio de responsabilidad en materia contractual refiere, la Jurisprudencia 
del Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente:

Las obligaciones de los servidores públicos, estipulados en los numerales 1 y 2 del artículo
26 de la Ley 80 de 1993, el cual establece:

Así las cosas, es notorio que el contratista debía cumplir con la totalidad del objeto 
contractual y en caso de no poder cumplirlo debió informarlo y en la misma medida el pago 
habría sido proporcional a lo ejecutado, en consecuencia, la omisión en la ejecución de 
las actividades y de informar la no posibilidad de cumplirlo de acuerdo a lo propuesto, 
faltando al principio de responsabilidad en materia contractual, lo que evidencia la 
configuración de una trasgresión de los derechos patrimoniales de la entidad territorial.

Por lo anterior, este despacho fallará responsabilidad fiscal al implicado fiscal JAVIER 
ARMANDO VILLAMIL PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía número

1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fínes de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de 
la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato.
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Como puede apreciarsé§e^f^rincipio apunta a que los sujetos que intervienen en la 
actividad contractual (Estado/^^iidores y contratistas) actúen en el estricto marco déla 
legalidad, en cum^Í^eQ^d?l’QS deberes y obligaciones que le corresponde a cada cual, sin el 
ánimo y predisp^ic^l^ir^^ir^años y con la diligencia y cuidado que es exigible en un ámbito 
que como l^contrataci^púolica se fundamenta en el interés general, so pena de incurrir en 
diferenté^tipl^de responsabilidad”8.

Así mismo,dlFfei^titución Política de Colombia en el artículo 6 determinó: “los servidores 
públicos so^resX^tfíes ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes, y 
ademS^qirtya omisión o extralimitación en el ejercicio de sus .junciones”, principio 
orientador (JelJfctsár de los servidores públicos que también en concordancia se consagra 
en los aní'culos 90, 92, 121, 122, 124 de la Constitución Política. \

“(.•..) c) El principio de responsabilidad ■
. La Corte Constitucional ha explicado que este principio: “...obedece a la^^ces^iaarti^jlación y 
armonía que debe existir para garantizar la efectividad y vigencialde^lg^pp^ipios de 
transparencia, economía, mantenimiento del equilibrío económ^¿^t^ont^^^^ie selección 
objetiva que igualmente se establecen en el estatuto contractual, asfówmoja necesidad de 
asegurar un mayor equilibrio o balance entre la mayor autonqmfikde la contractual que 
se otorga a las entidades estatales, las potestades, o privi^egio^qu^sele^onocen  y la finalidad 
del interés público o social a que debe apuntar la gestior^ont^ctuaí^déwichas entidades, cual 
es que ha de procurarse la satisfacción de los obj^os¡p^t^^tua^^(obras, bienes, servicios, 
etc.), bajo una gestión signada por la eficiencia, Scono^^^^leridad y la moralidad en los 
términos del articulo 209 de la Constitución Política&que ^rantice no sólo los intereses de la 
administración, sino de los contratistas que iptejylen^en la Actividad.contractual.”

Para garantizar el cumplimiento de estgpprfacipio los servidores públicos que intervienen en la 
actividad contractual responderán cjS, p¿$teL y disciplinariamente, razón por la cual están 
obligados a cumplir los fínes de Ia ^contratáció^vigilando la correcta ejecución de lo contratado 
y velando por la protección deJp¿ dSi¡§ch^cjp la entidad y del contratista (Nos. 1 y 8 art. 26); 
responderán por sus actuacipn^^io¡^sipne^anti¡urid¡cas y deberán indemnizar los daños que 
se causen por razón de ellás(Nod2^^^fitf(^..).

2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones ^Omisiones antijurídicas y 
deberán indemnizar los daños que se causen por razón de ellas. <

8CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA. C.P: RUTH 
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C.

Ó’--'
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responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas y

"(.^^rEIspnhcipio de responsabilidad

c) ALLENDE ARLES BALLEN BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.053.327.950 expedida en Chiquinquirá, quien fungió como Supervisor del contrato, 
sobre la cual se estructura la CULPA GRAVE por haber omitido cumplir con sus funciones 
vigilancia en la ejecución de las actividades y costos del contrato, en perjuicio de los 
recursos de la entidad. Ya que de haber realizado una adecuada supervisión habría 
evidenciado el presunto incumplimiento del contrato.
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Este despacho fallara con responsabilidad fiscal al implicado fiscal ALLENDE ARLES 
BALLEN BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.32-7.950 expedida 
en Chiquinquirá,,ísolidariamente por el valor del daño TREINTA Y WEvkMILLONES 
OCHOCIENTOS V^TIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS, ($39.BmMylilor sin 
indexar. •■

í°. Los servidores púbHcos^stankobliaados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar l^j^Saej^dción del objeto contratado y a proteger los derechos 
de la eritidadjídel^ntrati^iva^l^s terceros que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato.''

2o. Los ser^ídore^)^ "
deberán^^emq^^^y daños que se causen por razón de ellas.

jrincipio de responsabilidad en materia contractual refiere, la 
Ju^prudeneiáffiel Consejo de Estado ha manifestado lo siguiente:

Es^firincipio fue consagrado como contrapartida al otorgamiento de una gran autonomía en 
cabeza de los administradores de la cosa pública y una contratación semejante a la de los 
particulares, que, de suyo, conlleva, una mayor responsabilidad. Así, como contrapeso a esa 
mayor libertad en la gestión contractual -que no absoluta-, el Legislador estableció en el artículo 
26 de la Ley 80 de 1993, precisos supuestos en los cuales se compromete la responsabilidad no 
sólo del Estado por los daños antijurídicos ocasionados con motivo de la actividad contractual 
(art. 9(j^G.P.[91j), sino de los servidores públicos y los contratistas que en ella intervienen, y en 
los Títulps V f^O a 59) y Vil (arts. 62 a 67) desarrolló la responsabilidad contractual y el control 
de la gestión contractual, respectivamente.

La Corte Constitucional ha explicado que este principio: "...obedece a la necesaria articulación 
y armonía que debe existir para garantizar la efectividad y vigencia de los principios de 
transparencia, economía, mantenimiento del equilibrio económico del contrato y de selección 
objetiva que igualmente se establecen en el estatuto contractual, así como la necesidad de 
asegurar un mayor equilibrio o balance entre la mayor autonomía de la gestión contractual que 
se otorga a las entidades estatales, las potestades, o privilegios que se le reconocen y la finalidad

ARTÍCULO 6. Los particulares sólo son responsables entelas autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores públicos /o^gp misma causa y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus fun¿iones^^
En consonancia con lo antend^sro^^o recordar las obligaciones de los 

servidores públicos, estipuladas erbios numerales 1 y 2 del artículo 26 de la Ley 
80 de 1993, los cuales estaMec^h:

Es menester reiterar que los servidores públicos son responsables por omisión en el 
ejercicio de sus funciones así lo ha establecido el artículo 6 de la Constitución política 
colombiana:

Macroproceso

Proceso

Formato. -: 
-j;:?' '■........

74.322.748 expedida en Palpa, en su calidad de contratista, solidariamente por el valor 
del daño TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS, ($39.821.400), valor sin indexar.
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Para garantizar el cumplimiento de este principio los servidores públicos que intervienen en la 
actividad contractual responderán civil, penal y disciplinariamente, razón por la cual están 
obligados a cumplir los fines de la contratación, vigilando la correcta ejecución de lo contratado 
y velando por la protección de los derechos de la entidad y del contratista (Nos. 1 y 8 art. 26); 
responderán por sus actuaciones y omisiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños que 
se causen por razón de ellas (No. 2 ídem) (...).
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del interés público o social a que debe apuntar la gestión contractual. de dichas entidades, cual 
es que ha de procurarse la satisfacción de los objetos contractuales (obras, bienes, servicios, 
etc.), bajo una gestión signada por la eficiencia, economía, celeridad y fa moralidad en los 
términos del artículo 209 de la Constitución Política, que garantice no sólo los intereses de la 
administración, sino de los contratistas que intervienen en la actividad contractual."

“Los servidores públicos tendrán en consideraciómque al^eíebrar contratos y con la ejecución 
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento^de los fínesestatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la^efp^ividad^ejlps derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en Va cons^uci^^e dichos fines. Los particulares, por 
su parte, tendrán en cuenta al celeb^Py^jecutaneontratos con las entidades estatales que, 
colaboran con ellas en el logro de sus^fines ^cumpl^ una función social que, como tal, implica 
obligaciones."

9 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA. Consejera ponente: RUTH 
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil siete (2007) Radicación número: 11001-03-26-000-2003- 
00014-01 (24715); 1100-10-326-000-2003-000-32-01 (25206); 1100-10-326-000-2003-000-38-01 (25409); 1100-10-326-000-2003- 
000-10-01 (24524); 1100-10-326-000-2004-000-21-00(27834); 1100-10-326-000-2003-000-39-01 (25410);1100-10-326-000-2003- 
000-71 -(26105); 100-10-326-000-2004-000-34 00(28244);1100-103-26-000-2005-000-50-01 (31447) Acumulados-

Aunado a ello, por su condición^gie^^id^gúblico, específicamente como supervisor, la 
calificación de su conducta conformase establece en el artículo 118 de la ley 1474 
de 2011 2^

Como puede apreciarse este principio apunta a que los sujetos que intervienen en la actividad 
contractual (Estado, servidores y contratistas) actúen en el estricto marco de la legalidad, en 
cumplimiento de los deberes y obligaciones que le corresponde a cada ctyal, sin el ánimo y 
predisposición de inferir daños y con la diligencia y cuidado que es exjgibleen^un ámbito que 
como la contratación pública se fundamenta en el interés general, iripurrir en
diferentes tipos de responsabilidad”9

Artículo 118. DeterminaciÓ^d&Ja&^lpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de 
culpabilidad para establec^r^Ja existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o léi culpa grave “(...) 
Se presumirá que e'ltgestorfíscal^obrado con culpa grave en los siguientes evenfós “(■■■)
c) Cuando se h^aoi^fcio (^cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de interventoria o de 

las funciones dé^upervisión^tales como el adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o 
servicios^S^manei^ quejno se establezca la correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de 
las condlciones^Óe^álidací y oportunidad ofrecidas por los contratistas;

De conformidad con los principios que nacen de la Constitución Polity consignados . 
entre otros en el artículo 209. La función administrativa esta^aFservicra'ae los intereses 
generales (...) y artículo 3 de la Ley 80 de 1993:

C). NEXCPCAUSíSl ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA DE LOS IMPLICADOS 
FISCALES l

El último de los elementos esenciales de la responsabilidad fiscal es la relación de causa 
efecto entre el daño y la conducta. Este nexo, cuya existencia es indispensable para que se 
pueda derivar, la responsabilidad fiscal, implica en su formulación más simple que el daño 
fiscal debe ser consecuencia directa de una conducta culposa o dolosa. Se entiende 
que no existe tal nexo, cuando en la producción del daño opera una causa extraña, es decir, 
fuerza mayor, caso fortuito o hecho de un tercero. ...

http://www.cgb.gov.co
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11. INDEXACIÓN DEL DAÑO

gorte^o^stitucional en Sentencia No C-840 de 2001, Magistrado 
_ ARAWJO RENTERIA ha destacado:

Tal como lo dispone el último^^^bl artículo 53 de la ley 610, el daño emergente indicado 
ha de actualizarse al valor pre^'i^cteLpeso colombiano, tomando como base el índice de 
precios al consumidor (II^K.
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"El perjuro mat^ial^e - repara mediante la indemnización por los daños, que puede comprender tanto el daño 
emergent^ómp^l^^rd^esante, de modo que el afectado quede indemne, esto es, como si el perjuicio nunca 
hubi&is^^tidó”.-

Así m¡sirio ha®icno:.^.

Así las cosas, el nexo causal entre los dos elementos anteriores, corresponde éste a la 
relación directa e indispensable entre el comportamiento de los implicados fiscales y el 
resultado del daño al Estado, nexo que genera de suyo la declaratoria de responsabilidad 
fiscal.

CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ

En este sentido,J^go 
Ponente Doctor ^mM^>

La causalidad §ntre ej resultado — daño (causado por el incumplimiento por parte del 
contratista en la ejecución incompleta del objeto contractual y el pago del mismo como si se 
hubiese cumplido en’ su totalidad) - y el comportamiento en grado de culpa grave de 
CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.311.139 expedida en Chiquinquirá, quien fungió como Alcalde actuando como gestor fiscal 
y ordenador del gasto, del contrato AMB-C1-201803006; de ALLENDE ARLES SALLEN 
SALLEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1053.327. 950 expedida en 
Chiquinquirá, quien se desempeñó como Supervisor del contrato y de JAVIER ARMANDO 
VILLAMIL PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía numero 74.322.748 
expedida en Paipa, quien fungió como Contratista, quienes por no ej^^ts^j^tot^dad de lo 
propuesto de un lado y de otro por no verificar el cumplimientotie l^^^li^d^del objeto 
contractual y ordenar el pago así como por recibirlo sin cumrfiFele^itrsato estatal, están 
llamados al resarcimiento al patrimonio del Estado causado 1|n valonigaexado del daño

Para el Despacho hay una clara relación de depend^^a^n^la conducta de los presuntos 

responsables fiscales^ a título de culpa grave, ywl resultado dañoso para el Estado 
representado en lá suma que hasta el momentoJia considerada como el valor a cada 
uno de los implicados atribuido por el detrimenp) pát^imoniálrrazón por la cual, lo procedente 
es fallar con responsabilidad fiscal, ha^ida^cuenta que en el plenario no se hayan 
demostrado eventos que los exoneren^^re^p^§g,biBiad fiscala ninguno de los implicados.

uPor lo mismo, la indemnización por los daños, materiales sufridos debe ser integral, de tal forma que incluya el valor 
del bien perdido o lesionado (daño emergente), y el monto de lo que se ha dejado de percibir en virtud de una lesión 
(lucro cesante), a lo cual se suma la indexación correspondiente, que para el caso de la responsabilidad fiscal se haya 
previsto en el inciso segundo del artículo 53 de la ley 610 del 2000.

Pues bien, si como ya se dijo el objeto de la responsabilidad fiscal es el resarcimiento de los daños ocasionados al 
patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, esa 
reparación debe enmendar íntegramente los perjuicios que se hayan causado, esto incorporando el daño emergente, 
el lucro cesante y la indemnización".

«
Para efectos de conocer el valor real del presunto daño por la pérdida de los recursos del 
erario público de la entidad afectada, se aplicará el efecto que la inflación ha ocasionado en 
el tiempo, aplicando la siguiente formula de indexación, la cual se utilizara para indexar los 
dos valores determinados como daño patrimonial, utilizando la siguiente formula:

A'-' 
- • 

•. ‘.y-

Carrera 9 No. 17 - 50 piios 3 y 4. Tunja - Boyacá 
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Dónde:

es: $39.821.400

VP= $39.821.400 X 1.526: $ 60.767.456,4.

Se estable la responsabilidad fiscal de forma solidaria de los del daño investigado así:

■j .

■ r •

>
>
>
>

Él anterior mandato legal, estableció la solidaridad entre los servidores públicos y las demás 
personas que hayan desplegado una gestión fiscal irregular en un mismo caso. Pese a Ig 
normatividad a fin de no poner cargas excesivas en los sujetos procesales.

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb(8)cgb.gov.co / www.cgb.gov.co
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En este caso, el I.P.C.I corresponde a la fecha en la cual se realizólS liquidación del contrató 
AMB-C1-201803006 y el I.P.C.F I corresponde al reportado en la página del banco de la 
Republica para la fecha de esta decisión.

De acuerdo a lo anterior, el daño asciende áw suma de "SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE Mll^jjATgggJjENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
CON CUATRO CENTAVOS M/CTE (^.76^56^)
En este contexto el valor del da^^^^ímjgl que se investiga (indexado), a cargo de las 

implicados fiscales CARLO^^^USTO^SALINAS MEDINA identificado con cédula de 
ciudadanía número 7.311.13^ex|^dida>en Chiquinquirá, JAVIER ARMANDO VILLAMIL 
PATARROYO, identificad^oncálulMeciudadanía número 74.322.748 expedida en Paipa 
y ALLENDE ARLES fi^^l^ítEN, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.053.327.950 expedida éh;¿Tíiquínquirá, corresponde a la suma de SESENTA MILLONES 
SETECIENTOS |TsENJA >slETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
CON CUATRO &NTAV©.SfM/CTE ($ 60.767.456,4.)

CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA identificado con cédula de ciudadanía número 
7.311.139 expedida en Chiquinquirá, JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO,

12.-- SOLIDARIDAD EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

El artícelo IfadFli Ley 1474 de 2011, determinó que, en los procesos de responsabilidad 
fiscal, erfeloslcuales se demuestre la existencia de daño patrimonial para el Estado 
proveniente^ sobrecostos en la contratación u otros hechos ih^gülares,- responderán 
solidariamente el ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad contratante 
con el contratista, y con las demás personas que concurran al hecho, hasta la 
recuperación del detrimento patrimonial.

VP= VH $39.821.400 $ 152.24 (IPCF octubre de 2025-i^i^o róeWertificado)
$ 99.71 (IPCI noviembre d^l!Rt8pf®ha de liquidación del contrato

Dicho valor comprende a dos valores diferentes teniendo en cuenta ifecargos atobuibles a 
cada uno de los responsables fiscales y a los valores respectivos5así:^^^^^F

V.P.: Valor actualizado
V.H.: Valor a actualizar o valor histórico
I.P.C.F: índice de precios al consumidor al último acto del hecho
I.P.C.I: índice de precios al consumidor al momento de la ocurrencia de los hechos.

I.P.C.F.
VP= VH x------------

I.P.C.I.

http://www.cgb.gov.co
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“Es la persona que según la ley civil deba responder por los daños causadosípor la conducta del condenado".

■i-

En consecuencia, como no hay presente en el proceso una causal de justificación o un hecho 
constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor que desvirtúen el nexo causal entre la conducta 
gravemente culposa de los presuntos responsables fiscales y el daño ocasionado al Estado 
con el monto del detrimento patrimonial, este Despacho fallara con responsabilidad fiscal 
contra la totalidad de los implicados fiscales, con fundamento en los argumentos vertidos en 
la presente providencia, quienes incurrieron en una serie de omisiones y acciones 
injustificadas, lo qu¿’conllevó a la merma de los recursos públicos, del municipio de 
Buenavista, Boyacá.

13. DEL TERCERO CIVILMENTE RESPOSABLE V

CONTRALORÍA GENERAL DE BOYACÁ 
NIT. 891800721-8

MISIONAL
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CIA. ASEGURADORA: LA PREVISORA S.A.
Identificación: Nit. 850.002.400-2.
Seguro de Manejo Global Sector Oficial
Póliza: No. 3001539

identificado con cédula de ciudadanía número 74.322.748 expedida en Paipa y ALLENDE 
ARLES BALLEN BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1 ..053.327.950 
expedida en Chiquinquirá, corresponde a la suma de SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($ 60.767.456,4.)

Macroproceso

Proceso Sí’CONTRALORÍA
GENERAL DE BOYACÁ
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Es decir, la vin^laciónxle^gafante está determinada por el riesgo amparado, en estos casos la afectación al 
patrímonio públic^por el incurnpVmiento de las obligaciones del contrato, la conducta de los servidores públicos y los 
bienes arr^arado^pues de^o contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber 
para las cpmpañia^riejspguros de garantizar riesgos no amparados por ellas.

1

El artículo 107 de la Ley 906 de 2004 establece que se ^ntiende poryercero civilmente 
responsable, a su vez el artículo 44 de la Ley 610 de 200$), detSn¡^¡ng|lo concerniente a la 
vinculación del garante, así:

"Artículo 44. Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, qfe/ bien o contrato sobre el cual recaiga el 
objeto del proceso, se encuentren amparados por un^pó'liza, se vmbul^á al proceso a la compañía de seguros, 
en calidad de tercero civilmente responsable, er^u^virtuc^tendrá los mismos derechos y facultades del principal 
implicado. La vinculación se surtirá mediante la c^^ni^ción debuto de apertura del proceso al representante legal 
o al apoderado designado por éste, con la indiMcibii dermojiyoSe procedencia de aquella (Negrilla fuera de texto 
original.)".

() 3\*te^inci^ación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad fiscal representa una medida 
legislatiya&Ltonable en aras de la protección del interés general y de los principios de igualdad, moralidad y 
eficienciareconomia celeridad e imparcialidad y publicidad de la función pública. (Negrilla fuera de texto 
del original)". .

4- ,1
De conformidad comió establecido en el artículo 44 ibidem, se ordenó la vinculación en la 
presente investigación como tercero civilmente responsable de la siguiente Compañía 
Aseguradora la.Previsora S.A., ahora bien, conforme al valor asegurado versus el valor del 
daño establecido, el valor que deberá pagar la aseguradora se limitará a las obligaciones 
expresamente pactadas en el contrato de seguro:

Al.respecto la Corte;íjónstituc¡o^l, ^@h^^cia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente:

“En estas circunstancias, cuan^o^erlegisl^of dispone que la compañía de seguros sea vinculada en 
calidad de tercero civilmente^^po^able^lo^^ocesos de responsabilidad actúa, en cumplimiento de los mandatos 
de interés general y de fi^lía^s^al^ehEstado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar 
el pronto y efectivo pago d^lo^i^iiiejps que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público responsable 
de la gestión fiscal, pteel amparados por una póliza.

mailto:cgb@cgb.Kov.co
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RESUELVE

le CULPA

MILLONES SETECIENTOS SESENTA SIETE _________ ______ _ — ______ _ _____

ALLENDE ARLES SALLEN SALLEN

niro

Por lo expuesto, la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General 
de Boyacá, en uso de sus facultades constitucionales y legales.

: Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá 
7422012-7422011
cgb(a)cgb.gov.co / www.cgb.gov.co
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Vigencia: Desde 30/10/2018 al 30/10/2019
Amparos: Fallos con Responsabilidad Fiscal: $12.000.000.
Tomador y Asegurado: Municipio de Buenavista

ARTÍCULO SEGUNDO. DEPARAR COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE a 
la

i

Con base en los fundamentos normativos constitucionales y legales, s.e observa que las 
compañías de seguro son llamadas en su condición de garantes a responder 
pecuniariamente por el daño patrimonial objeto de investigación.

CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA
C.C. No. 7.311.139 expedida en Chiquinquirá
Cargo: Alcalde
Dirección: a casa 9 manzana 5 barrio Boyacá, de Duitama Boyacá
correo electrónico moldivie.72@qmail.com
celular 3208023787, y su defensora de oficio Karen Lorena Reina Jiménez, identificada con cédula
de ciudadanía húmero 1.049.604.093 expedida en Ventaquerfiada,. correo electrónico
Karen.reinaOT@uptc.edu.co ?-T

CIA. ASEGURADORaX^I^W^RA S.A.
Identificación: NitJ3%Q.0Ó^400^2.
Seguro de Mane'jp GlobalSector Oficial
Póliza; No. 3^fe9
Vigencia: é^ó^^018 al 30/10/2019
Amparos:; Fallos responsabilidad Fiscal: $12.000.000.
Tomad^^^^egurado: Municipio de Buenavista, de conformidad con lo expuesto en la 
parte
artículcNtercero. notificar personalmente el PRESENTE PROVEÍDO, 

conforme a lo expuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los 
arts. 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011 a:

ARTÍCULO PRIMERO. - FALLAR CON RESPONSABILIDAD FIS£AlKa|M
GRAVE dentro del proceso de responsabilidad fiscal 095-2020|^ie con ocasión
del daño patrimonial causado al erario de MUNICIPIO DE BUÍNA VlSIfT^de conformidad 
con el art. 53 de la Ley 610 de 2000, siendo responsables^

CARLOS AGUSTO SALINAS MEDINA identificad^^ó^^ftlull^clé ^udadanía número 
7.311.139 expedida en Chiquinquirá, quien fuera alcalde plraa la^poca délos hechos (gestor 
fiscal), JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARRQYO.IdentiBado con cédula de ciudadanía 
número 74.322.748 expedida en Paipa, quien fuera supervisor del contrato y ALLENDE 
ARLES BALLEN BALLEN, identificado cdh e^ul^he ciudadanía número 1.053.327.950 
expedida en Chiquinquirá, en su calida^^comEgjfe&, en cuantía indexada de SESENTA 
MILLONES SETECIENTOS SESENfW SIETETWl CUATROCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS CON CUATRO CENT^yQSJyi/CTE ($ 60.767.456,4.)

http://www.cgb.gov.co
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Y sus respectivos defensores de oficio

o

ARTÍCULO SEXTO En firmej 
traslados y comunicaciones:

JAVIER ARMANDO VILLAMIL PATARROYO
C.C. No. 74.322.748 expedida en Palpa,
Dirección Casa 9 manzana 5 barrio Boyacá, de Duitama Boyacá
correo electrónico ¡avillasmiloqo@vahoo.es
celular 3115003066, en su condición de Contratista, y su respectivo defensor de oficio Cristian Julián
Fonseca Molina, identificado con cédula de ciudadanía número 1.002.726.889 expedida en
Sogamoso, correo electrónico Cristian.fonseca09@uptc.edu.co

príWlsÁ BEL ACI ERO ¡TORRES
Director Operativo pe Responsabilidad Fiscal ( E)

Carrera 9 No. 17 - 50 pisos 3 y 4. Tunja - Boyacá
7422012-7422011
cgb@cgb.gov.co / www.cgb.gov.co
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C.C. No. 1053.327. 950 expedida en Chiquinquirá 
Cargo: en su condipión de Supervisor.
Dirección: Ccarrérá-4'1^2-64, Buenavista Boyacá 
Correo electrónico alleridearles. 16@qmail.com
Celular 3125048792.

q^^pria^a represente providencia, súrtanse los siguientes

• Remitir a la Dirección de jurisdicción coactiva de esta Contraloría, copia auténtica del fallo 
que preste mérito ejecutivo, para que surta el respectivo proceso de cobro coactivo, según 
lo establecido eri:el artículo 58 de la Ley 610 de 2000.
• Infórmese la decisión contenida en él, a la Contraloría General de la República, delegada 
para investigaciones, juicios fiscales y jurisdicción coactiva, a efecto que se incluya el 
nombre de los responsabilizados en el Boletín de responsables Fiscales, tal como lo señala 
el artículo 60 de la Ley 610 de 2000;
• Remitir copia íntegra del presente proveído a la Procuraduría General de la Nación, para 
que surta el registro correspondiente, de conformidad con lo ordenado en el artículo 174 de 
la Ley 734 de 2002.

ARTÍCULO SÉPTIMO: ARCHIVO FÍSICO. Cumplido lo anterior y una vez ejecutoriado el 
presente fallo, se procederá al archivo físico del expediente, de conformidad con las normas 
de gestión documental.

CIA. ASEGURADORA: LA PREVISORA S.A.
Identificación: Nit. 850.002.400-2.

ARTÍCULO CUART££ - Contra la presente decisiónrectírso reposición, 
atendiendo que el proceso es de única instancia, de cánformi^i^Ggn lo dispuesto en el 
artículo 110 de la Ley 1474 de 2011, el cual deberá^^rJntgnpuáto dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia (ffirr®^2^tículo 56, Ley 610 de 2000).

ARTÍCULO QUINTO. - Una vez cumplido lo^anJerior. v^en^obed¡encía a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley 610 de 2000, por Sectaria deteste Despacho remítase el expediente, 
al despacho del Contralor General de Bpyica^^ara que se surta el grado de Consulta, en 
defensa del Interés público, del ordenamiento juíídic^ y de los derechos y de las garantías 
fundamentales.

NOTIFÍQU^SE, C<¡>MUNÍQUÉSÍ¡ Y CÚMPLASE.
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